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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

CVE-2025-7363	 Orden EDU/46/2025, de 26 de agosto, por la que se determina el 
currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos 
formativos de grado medio de la familia profesional Artes Gráficas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional, concreta el compromiso asumido por España de modernización de nuestro país, 
facilitando la cualificación, la empleabilidad y, en consecuencia, la generación de riqueza. Pone 
en el centro de la acción política a la persona y su necesidad de cualificarse y mantenerse 
actualizada a lo largo de toda su vida. El desarrollo normativo se realizó a través del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
las administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes a los grados D y 
E, respetando las atribuciones competenciales establecidas en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de acuerdo con lo prescrito por la Ley Orgánica 3/2022, 
de 31 de marzo.

La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria recoge como línea prioritaria 
de actuación el impulso a la Formación Profesional y a la educación permanente.

Por último, el Real Decreto 532/2025, de 24 de junio, por el que se incluyen determinados 
estándares de competencias profesionales y se integran los estándares de competencias 
profesionales derivados de las antiguas unidades de competencia establecidas al amparo 
del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales supone la actualización de los estándares de competencia profesionales asociados 
a los módulos profesionales de los ciclos formativos.

Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entre 
ellos, los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia. Cumple el principio de necesidad en tanto que persigue el interés general al 
facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas de los sectores productivos, 
ampliar la oferta de Formación Profesional, avanzar en la integración de la Formación 
Profesional en el conjunto del sistema educativo y formativo y reforzar la cooperación entre 
las administraciones educativas, así como con los agentes sociales y las empresas privadas. 
Cumple con los principios de eficacia, eficiencia, proporcionalidad y seguridad jurídica porque, 
no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente 
con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Del 
mismo modo, cumple con el principio de transparencia porque durante el procedimiento de 
elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de las potenciales personas 
destinatarias a través del trámite de audiencia e información pública y quedan justificados los 
objetivos que persigue la ley.

En virtud de lo anteriormente expuesto, con el dictamen favorable del Consejo de Formación 
Profesional de Cantabria, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.i) del Decreto 
112/2004, de 28 de octubre, por el que se crea y regula el Consejo de Formación Profesional 
de Cantabria, así como el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto determinar el currículo y determinados aspectos organizativos 
de los ciclos formativos de grado medio correspondientes a la familia profesional de Artes 
Gráficas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere esta orden son los correspondientes a los 
siguientes títulos:

Anexo I. Título de Técnico en Preimpresión Digital.

3. Los ciclos formativos a los que se refiere esta orden son los determinados por los Reales 
Decretos que establecen los títulos de Técnico de Formación Profesional que a continuación se 
relacionan:

Real Decreto 1586/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en 
Preimpresión Digital y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Artículo 2. Currículo.

1. El currículo y determinados aspectos organizativos para las enseñanzas de Formación 
Profesional de grado D correspondientes a los títulos de Técnico a que se refiere el artículo 1 
quedan determinados en los términos fijados en el anexo I de esta orden.

2. Son ciclos formativos de grado medio, con carácter general, los vinculados a estándares 
de competencia de nivel 2 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales. 

3. Los datos de identificación y el perfil profesional del título, que viene expresado por la 
competencia general, las competencias profesionales y para la empleabilidad, las cualificaciones 
y los estándares de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el 
entorno profesional, serán los incluidos en los respectivos reales decretos de títulos de los 
ciclos formativos mencionados en el artículo 1.3.

4. Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de los correspondientes 
módulos profesionales y Proyecto intermodular serán los incluidos en los respectivos anexos 
de cada uno de los ciclos formativos, junto con las potenciales concreciones curriculares, si las 
hubiere.

5. Los currículos de los módulos comunes se recogen en la siguiente relación de anexos de 
la presente orden:

a) Anexo II: Itinerario personal para la empleabilidad I.

b) Anexo III: Itinerario personal para la empleabilidad II.

c) Anexo IV: Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM).

d) Anexo V: Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.

e) Anexo VI: Inglés profesional (GM).

f) Anexo VII: Proyecto intermodular.

6. Para cada módulo profesional y el Proyecto intermodular, las programaciones didácticas 
competenciales deberán enunciar los contenidos necesarios para servir de soporte a los 
resultados de aprendizaje. En caso de que figuren contenidos en los anexos del currículo, éstos 
podrán ser incorporados a las programaciones didácticas y en su caso completados, teniendo 
estos la consideración de orientativos.
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Artículo 3. Adaptación al entorno socio-productivo.

1. El currículo de cualesquiera de los ciclos formativos regulados en esta orden se 
implantará teniendo en cuenta la realidad socioeconómica y las características geográficas, 
socio-productivas y laborales propias del entorno de implantación del título además de las 
características de la región.

2. Los centros de Formación Profesional dispondrán de la suficiente autonomía pedagógica, 
organizativa y de gestión para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación a las 
características concretas del entorno socioeconómico, cultural y profesional.

3. Los centros autorizados para impartir alguno de los ciclos formativos a que se refiere esta 
orden concretarán y desarrollarán las medidas organizativas y curriculares que resulten más 
adecuadas a las características de su alumnado y de su entorno productivo, de manera flexible 
y en uso de su autonomía pedagógica, en el marco general del proyecto educativo que serán 
debidamente aprobadas por la consejería competente en materia de educación.

4. El currículo de cualquiera de los ciclos formativos regulados en esta orden se concretará 
en las programaciones didácticas competenciales, potenciando o creando la cultura de 
prevención de riesgos laborales, promoción de la formación que favorezca el desarrollo 
humano y sostenible, el respeto de los derechos humanos, el esfuerzo y la excelencia en el 
trabajo, así como la creatividad, la innovación, la igualdad de género, el respeto a cualquier 
diversidad, la promoción de la igualdad de oportunidades, el «diseño para todas las personas» 
y la accesibilidad universal.

Artículo 4. Adaptación al entorno educativo.

1. Los centros de Formación Profesional ubicados en Cantabria y que desarrollen los 
currículos establecidos en esta orden, tendrán en cuenta las características del alumnado y 
del entorno, atendiendo especialmente a las personas con discapacidad, en condiciones de 
accesibilidad y con los recursos de apoyo necesarios para garantizar que este alumnado pueda 
cursar estas enseñanzas en las mismas condiciones que el resto.

2. Asimismo, las enseñanzas de cualesquiera de estos ciclos se impartirán usando 
metodologías activas, flexibles y abiertas, basadas en el autoaprendizaje y adaptadas a las 
condiciones, capacidades y necesidades personales del alumnado.

3. En atención a las diferencias individuales, además de la reserva de plazas para el acceso 
a la Formación Profesional, siguiendo los principios de normalización, inclusión y accesibilidad, 
se llevarán a cabo adaptaciones facilitadoras de la adquisición de los aprendizajes y de las 
evaluaciones a las necesidades de apoyo formativo. Además, las administraciones podrán 
disponer los medios necesarios para que puedan alcanzar los objetivos establecidos en términos 
de resultados de aprendizaje y adquirir las competencias profesionales correspondientes.

Artículo 5. Duración y secuenciación de los módulos profesionales y Proyecto intermodular.

1. La duración total de las enseñanzas correspondientes a cualquier ciclo formativo de 
grado medio, incluido el periodo de formación en empresa u organismo equiparado, es de 2000 
horas, con carácter general, en modalidad presencial.

2. Los centros que impartan Formación Profesional podrán proponer a la consejería 
competente en educación y formación profesional, complementos formativos que amplíen la 
duración de 2000 horas, con los límites recogidos en artículo 7.5 del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio. Estos complementos podrán ser impartidos tanto en el centro como en la 
empresa, sin que afecte a las condiciones de titulación.

3. La secuenciación y distribución horaria semanal de los módulos profesionales y el Proyecto 
intermodular son las determinadas en el anexo correspondiente a cada ciclo de esta orden.
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4. Para la realización del periodo de formación en empresa, el centro tendrá en cuenta cada curso 
el número de alumnado y la disponibilidad de puestos formativos en las empresas, de manera que 
el centro educativo podrá organizar el periodo de formación en empresa en varios turnos.

Artículo 6. Estructura de los ciclos formativos.

1. La estructura de los ciclos tiene una parte troncal obligatoria y una optativa.

2. La parte troncal obligatoria incluye:

a) Los módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional.

b) Los módulos asociados a las habilidades transversales, a la orientación laboral y el 
emprendimiento de cada sector productivo, así como la madurez profesional, siendo éstos: 
Itinerario personal para la empleabilidad I y II, Digitalización aplicada a los sectores productivos 
(GM), Sostenibilidad aplicada al sistema productivo e Inglés profesional (GM).

c) El Proyecto intermodular.

3. La parte optativa será un módulo anual que se ofertará en cada centro atendiendo a las 
características del sector.

Artículo 7. Itinerario personal para la empleabilidad I y II.

1. Estos módulos tienen como finalidad el desarrollo de habilidades y capacidades 
transversales, de orientación laboral y emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo 
en economía social, así como el conocimiento de los derechos laborales, para el entendimiento 
de los sectores productivos y para la madurez profesional.

2. El currículo de los módulos profesionales de Itinerario personal para la empleabilidad I y 
II será adaptado, en la medida de lo posible, al sector productivo concreto de la especialidad 
del ciclo por el profesorado que lo imparta.

3. Los módulos profesionales de Itinerario personal para la empleabilidad I y II serán objeto 
de convalidación entre ofertas formativas.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 88.3 del Real Decreto 659/2023, de 
18 de julio, antes de iniciar el periodo de formación en empresa, el alumnado deberá haber 
adquirido las competencias y los contenidos relativos a riesgos específicos y las medidas de 
prevención en las actividades profesionales correspondientes al perfil profesional de cada ciclo 
formativo de grado medio. Para ello, el resultado de aprendizaje 2 del currículo de Itinerario 
personal para la empleabilidad I, se ubicará en el primer trimestre del primer curso. Además, 
en colaboración con el resto del equipo educativo se desarrollarán actividades de enseñanza 
aprendizaje que permitan comprobar la adquisición de las competencias relativas a los riesgos 
específicos de sus posibles actividades profesionales.

5. En relación con la certificación del nivel básico de prevención de riesgos laborales para 
el alumnado de ciclos formativos de grado D en Cantabria, se atenderá a la norma específica 
que lo regula.

Artículo 8. Inglés profesional (GM).

1. El módulo tiene como finalidad el desarrollo de competencias que capaciten para la comunicación 
y el desenvolvimiento profesional en contextos progresivamente plurinacionales y de movilidad.

2. Todos los ciclos formativos de grado medio incluyen un módulo profesional de inglés que 
será adaptado, en la medida de lo posible, al sector productivo concreto de la especialidad del 
ciclo, por el profesorado que lo imparta, recogiéndolo en la programación correspondiente.
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3. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en el aprendizaje 
y evaluación del módulo de Inglés profesional (GM) para las personas que presentan necesidades 
específicas vinculadas a la comunicación. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 
cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

4. Este módulo podrá ser objeto de convalidación entre ciclos formativos del mismo grado, 
no siendo susceptible de convalidación el módulo de Inglés profesional (GM) entre ciclos 
formativos de grado medio y grado superior.

Artículo 9. Módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo.

1. El módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo tendrá como finalidad el 
desarrollo de conocimiento y competencias básicas en economía verde, sostenibilidad e impacto 
ambiental de la actividad, así como las condiciones en que las exigencias de la transición 
ecológica modifican los procesos productivos del sector correspondiente.

2. Se favorecerá la realización de proyectos intermodulares con otros módulos profesionales 
del ciclo dentro del mismo curso.

3. Este módulo será objeto de convalidación entre ciclos formativos del mismo grado, 
siempre que se trate de la misma familia profesional.

Artículo 10. Módulo de Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM).

1. El módulo de Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) tendrá como finalidad 
el desarrollo de conocimiento y competencias básicas en digitalización y las condiciones en que 
esta induce modificaciones en los procesos productivos del sector correspondiente.

2. Se favorecerá la realización de proyectos intermodulares con otros módulos profesionales 
del ciclo dentro del mismo curso.

3. Este módulo será objeto de convalidación entre ciclos formativos del mismo grado, 
siempre que se trate de la misma familia profesional.

Artículo 11. Optatividad.

1. La parte de optatividad a la que se refiere el artículo 102 del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, estará configurada por un módulo de duración anual que se impartirá en el 
segundo curso.

2. El módulo optativo tiene por objetivo mejorar la orientación en los itinerarios de aprendizaje 
del alumnado y facilitar la progresión del itinerario formativo individual, la profundización en 
cuestiones de actualidad que permitan una mejor inserción laboral desde las competencias 
transversales o técnicas y favorezcan el desarrollo humano y sostenible y la actualización de 
cuestiones emergentes en los distintos sectores productivos, entre otras.

3. Los módulos optativos podrán ser:

a) Módulos optativos para todas las familias profesionales y todos los grados:

1.º Profundización en digitalización.

2.º Profundización en inglés profesional.

3.º Emprendimiento e innovación aplicada.

4.º Herramientas digitales.

Los currículos de estos módulos se recogen en los anexos VIII, IX, X y XI de la presente Orden.
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Dichos módulos serán convalidables para cualquier familia profesional y grado.

b) Módulos optativos propios de cada familia profesional:

Se publicará un catálogo de optatividad con la relación de los módulos optativos por familia, 
ciclo y grado.

Dichos módulos serán convalidables para la misma familia profesional.

c) Módulos optativos de diseño propio por parte de los centros, que deberán ser debidamente 
aprobados por la consejería competente en materia de educación en los términos que se 
determinen al efecto.

Estos módulos optativos no pueden ser objeto de convalidación.

4. Podrán tener reconocimiento como módulos optativos, a efectos de su superación total o 
parcial, las formaciones no formales realizadas por el alumnado, que son ofertadas y certificadas 
por empresas u organismos de implantación significativa a nivel nacional o internacional en 
el sector donde se encuadra el ciclo formativo. Queda excluida toda formación propuesta por 
centros o entidades cuyo objeto principal sea la educación y la formación.

5. Los centros serán los responsables del reconocimiento como módulos optativos de esa 
formación no formal siguiendo el procedimiento que la consejería competente en materia de 
educación determine.

6. El reconocimiento tendrá únicamente validez para la superación total de la optatividad del ciclo 
formativo de grado medio concreto para el que se haya formulado la solicitud y por una sola vez.

7. El alumnado que curse alguno de los ciclos formativos en los que se imparta un módulo 
de Inglés, adicional al Inglés profesional (GM), no podrá cursar como módulo optativo ningún 
otro relacionado con el aprendizaje del inglés como lengua extranjera. De la misma forma, el 
alumnado que curse un ciclo formativo que incluya el módulo profesional de segunda lengua 
extranjera únicamente podrá cursar como módulo optativo otra sobre aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera con un idioma distinto.

Artículo 12. Periodo de formación en empresa u organismo equiparado.

1. El desarrollo del periodo en empresa u organismo equiparado se regirá, de manera general, 
por lo dispuesto en el artículo 106 y el título IV del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. El periodo de formación en empresa u organismo equiparado no tendrá carácter laboral 
y se desarrollará en un entorno productivo o de prestación de servicios real.

3. La estancia en empresa u organismo equiparado se realizará en régimen general o intensivo, 
y contará con periodos en cada uno de los cursos académicos en que se desarrolle la formación, 
con las excepciones previstas en el artículo 9.5 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

4. Se habrá de atender al desarrollo normativo sobre el periodo de formación en empresa 
u organismo equiparado que realice la consejería con competencias en materia de educación.

5. El carácter de formación dual en régimen intensivo, constará en el título oficial obtenido 
siempre que la oferta cumpla los requisitos establecidos en la norma autonómica.

6. La fase de formación en empresa u organismo equiparado incluida en los currículos 
de los grados D tendrá carácter obligatorio para todo el alumnado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 63 y 64 de Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional. Su realización y superación será condición necesaria, 
salvo obtención de la exención total, para la superación de la oferta formativa correspondiente 
y para la obtención del título o acreditación asociada certificado, cualquiera que sea el régimen 
en el que se curse.
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Artículo 13. Proyecto intermodular.

1. El Proyecto intermodular tiene carácter integrador de los resultados de aprendizaje y 
queda recogido en su propio currículo. Este módulo tiene la intención de prestar especial 
atención a los elementos de búsqueda de información, innovación, investigación aplicada, 
resolución de retos o proyectos y emprendimiento.

2. Será asumido por el profesorado de módulos profesionales que imparta docencia en 
segundo curso siguiendo la atribución docente recogida en los reales decretos de cada título.

3. Tendrá, por definición, carácter grupal salvo excepciones justificadas que deberán ser 
debidamente autorizadas por el centro educativo. En el caso de la modalidad virtual, será la 
dirección general competente en Formación Profesional la que autorice esas excepciones. No 
obstante, la calificación del módulo siempre será individual.

4. Existirá un seguimiento y tutorización individual y colectiva del proyecto, que se 
desarrollará de forma simultánea al resto de los módulos profesionales de segundo curso. La 
evaluación del proyecto será continua y formativa a lo largo de su duración temporal.

Artículo 14. Evaluación, permanencia y titulación.

1. La evaluación y permanencia del alumnado responderá a lo establecido en el artículo 107 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, así como a lo regulado en la normativa autonómica 
de evaluación.

2. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y las alumnas que cursan 
estudios de Formación Profesional de grado medio será continua, se adaptará a las diferentes 
metodologías de aprendizaje y deberá basarse en la comprobación de los resultados de 
aprendizaje. La evaluación será formativa e integrará diferentes instrumentos de evaluación 
flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todas las personas en formación y que garanticen que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las personas con necesidad específica 
de apoyo. La evaluación será integradora, conforme al Diseño Universal para el Aprendizaje y 
competencial, priorizando la dimensión práctica de los aprendizajes.

3. Sobre la promoción y repetición se tendrá en cuenta la normativa específica de evaluación 
que se desarrolle a nivel autonómico.

Artículo 15. Oferta bilingüe.

1.El carácter bilingüe constará en el título oficial obtenido siempre que la oferta cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Incluir, al menos, ciento veinte horas de formación de idioma extranjero.

b) Incluir, al menos, dos módulos profesionales en idioma extranjero.

2.Los módulos profesionales que se pueden impartir con carácter bilingüe se recogen en los 
anexos de cada ciclo formativo.

Artículo 16. Titulaciones y acreditación de requisitos del profesorado.

1. Las especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales y 
Proyecto intermodular de un ciclo formativo de grado medio serán las establecidas en los reales 
decretos de título referido a cada uno de los ciclos de grado medio a los que se refiere esta 
orden, teniendo en cuenta las modificaciones de dichos títulos introducidas por el Real Decreto 
499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se 
establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas.
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2. Los módulos optativos serán impartidos por profesorado con atribución docente en la 
familia profesional siguiendo las recomendaciones de preferencia publicadas por la dirección 
general competente en Formación Profesional.

Artículo 17. Espacios y equipamientos.

Los espacios y equipamientos que deben reunir los centros de Formación Profesional para 
permitir el desarrollo de las actividades de enseñanza son los establecidos en el apartado 
correspondiente del anexo de cada ciclo formativo de ámbito de aplicación de esta orden.

Artículo 18. Modalidades de la oferta.

Las ofertas de Formación Profesional de grado medio a las que hace referencia el artículo 1.2 
de esta orden, podrán impartirse en las modalidades presencial, semipresencial y virtual, en los 
términos establecidos en el capítulo IV del título I del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Disposición adicional primera. Módulos profesionales con la misma codificación.

La superación de cualquier módulo profesional cursado al amparo del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la Formación 
Profesional del sistema educativo, conllevará automáticamente su reconocimiento en la nueva 
ordenación, siempre que la codificación identificativa numérica de dicho módulo profesional 
sea la misma, y en tanto no se oponga a lo establecido en el artículo 126 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

Disposición adicional segunda. Adaptación de las ofertas de los grados A, B y C a los 
currículos de los grados D.

Las ofertas formativas correspondientes a los grados A, B y C que se integren en los grados 
D deberán adaptarse a los currículos establecidos para estos últimos, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se ordena el Sistema de 
Formación Profesional. A tal efecto, se garantizará la coherencia en la duración, estructura y 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales compartidos, de forma que se asegure 
la continuidad formativa y la progresión en el itinerario profesional del alumnado.

La actualización de los currículos de una oferta de mayor grado afectará de forma automática 
a los currículos de las ofertas de grados inferiores que se encuentren integradas en ella, 
conforme al artículo 8 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se ordena el 
Sistema de Formación Profesional.

Disposición adicional tercera. Estándares de competencia profesional.

Los estándares de competencias profesionales mantendrán la denominación, el nivel, los 
medios de producción, la información utilizada y generada, y el código numérico de cuatro 
dígitos que tuvieran las respectivas unidades de competencia de las que derivan, con la salvedad 
de que irán encabezados por la sigla "ECP", en lugar de "UC", de acuerdo con lo establecido 
en el anexo I del Real Decreto 532/2025, de 24 de junio, por el que se incluyen determinados 
estándares de competencias profesionales y se integran los estándares de competencias 
profesionales derivados de las antiguas unidades de competencia establecidas al amparo 
del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales.

A los efectos de la presente norma, todas las menciones a unidades de competencia (UC), 
se considerarán equivalentes a estándares de competencia profesional (ECP).
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Se entenderá que los Estándares de Competencia Profesional (ECP) incluidos en los currículos 
se encuentran automáticamente actualizados conforme a las modificaciones, revisiones 
o sustituciones que se produzcan en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencia, 
aprobado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL).

Disposición transitoria única. Transición entre planes de estudio.

1. El alumnado que esté matriculado de acuerdo con el plan educativo anterior dispondrá 
de dos cursos de transición.

2. Se deberá garantizar la oferta del módulo de Formación en centros de trabajo, hasta el 
curso 2026-2027.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las órdenes de currículo correspondientes a los ciclos formativos de 
grado medio relacionados en el artículo 1.2 de esta orden:

Orden ECD/90/2013, de 14 de agosto, que establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Preimpresión Digital en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la dirección general competente en formación profesional, en el ámbito de sus 
competencias, para adoptar las medidas y dictar las instrucciones necesarias para la aplicación 
de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 26 de agosto de 2025.
El consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades,

Sergio Silva Fernández.
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ANEXO I 

Ciclo formativo de grado medio de Preimpresión Digital 

El Título de Técnico en Preimpresión Digital queda identificado por los siguientes elementos: 

Denominación: Preimpresión Digital. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 

Duración: 2000 horas. 

Código: ARG201C. 

Familia Profesional: Artes Gráficas. 

Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: 2011: P-3.5.4. 

Nivel del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente: nivel 4A. 

2. PERFIL PROFESIONAL. 

Los datos del perfil profesional del título, que viene expresado por la competencia general, las 
competencias profesionales y para la empleabilidad, las cualificaciones y las unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el entorno profesional, serán los incluidos en 
el Real Decreto 1586/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece  el Título de Técnico en 
Preimpresión Digital y se fijan sus enseñanzas mínimas, en el Real Decreto 404/2023, de 29 de mayo, 
por el que se actualizan los títulos de la formación profesional del sistema educativo de Técnico en 
Preimpresión Digital, Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia y 
Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica, de la familia profesional Artes Gráficas, 
y se fijan sus enseñanzas mínimas y en las modificaciones establecidas en el artículo tercero. 
Modificaciones relativas a las cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Real 
Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que 
se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

3. ENSEÑANZAS DEL CICLO FORMATIVO. 

Los objetivos generales para este título serán los establecidos en el Real Decreto 1586/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el Título de Técnico en Preimpresión Digital y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

3.1. Duración y secuenciación de los módulos profesionales.  

3.1.1. La duración total de las enseñanzas correspondientes a este ciclo formativo es de 2000 horas. 

3.1.2. Los módulos profesionales en que se organizan las enseñanzas correspondientes al título de 
Técnico en Preimpresión Digital son los siguientes: 

a. Módulos profesionales asociados a estándares de competencia: 

0866 Tratamiento de textos. 

0867 Tratamiento de imagen en mapa de bits. 

0868 Imposición y obtención digital de la forma impresora. 

0869 Impresión digital. 

0870 Compaginación. 

0873 Ilustración vectorial. 
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b. Otros módulos profesionales: 

0156 inglés profesional (GM). 

0871 Identificación de materiales en preimpresión. 

0872 Ensamblado de publicaciones electrónicas. 

1664 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM). 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo. 

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I. 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II. 

Módulo optativo. 

c. Proyecto intermodular: 

1713 Proyecto intermodular. 

3.2. Distribución horaria semanal por cursos. 

 

 

PRIMER CURSO 

Código Módulos Horas 
anuales 

Horas 
semanales Bilingüe 

0156 Inglés profesional (GM) 50 2  

0866 Tratamiento de textos 205 6 NO 

0867 Tratamiento de imágenes en mapa de bits 275 8 SÍ 

0871 Identificación de materiales en preimpresión 135 4 NO 

0872 Ensamblado de publicaciones electrónicas 205 6 SÍ 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 1 SÍ 

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 3 SÍ 

 TOTAL 1000 30  

SEGUNDO CURSO 

Código Módulos Horas 
anuales 

Horas 
semanales Bilingüe 

0868 Imposición y obtención digital de la forma 
impresora 130 4 NO 

0869 Impresión digital 260 8 SÍ 

0870 Compaginación 260 8 NO 

0873 Ilustración vectorial 90 3 SÍ 

1664 Digitalización aplicada a los sectores 
productivos (GM) 30 1 SÍ 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 100 3 SÍ 

 Módulo optativo 80 2 SÍ 

1713 Proyecto intermodular 50 1 NO 

 TOTAL 1000 30  
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3.3. Desarrollo de los módulos profesionales. 

Módulo 
profesional Tratamiento de textos 

Relación con objetivos generales:  
l), m), o), p), q) y s) 
Relación con competencias:  
j), k), n), ñ), o) y q) 
Duración: 205 h. Código: 0866 

ECP0200_2: Operar en el proceso gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad 

ECP0929_2: Digitalizar y tratar textos mediante aplicaciones informáticas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Identifica los procesos gráficos, analizando los productos gráficos y reconociendo las 
especificaciones en sus distintas fases. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las distintas fases del proceso gráfico. 

b) Se han analizado las distintas fases de preimpresión, identificando sus parámetros y equipamiento. 

c) Se han descrito las características de los sistemas de impresión industriales (formas impresoras, 
tintas, secado y soportes empleados). 

d) Se han diferenciado los sistemas de impresión por el soporte, sus características y defectos de 
impresión. 

e) Se han diferenciado las características técnicas y aplicaciones de los procesos de postimpresión y 
acabados. 

f) Se ha identificado los procesos de producción gráfica, relacionándolos con el tipo de empresa gráfica 
y productos que elabora. 

g) Se han analizado los diferentes productos gráficos, identificando sus características técnicas. 

2. Evalúa los archivos digitales de texto, distinguiendo formatos de archivos y aplicaciones de 
tratamiento de textos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha aplicado el formato de los archivos digitales con respecto a las aplicaciones informáticas 
utilizadas en el proceso de preimpresión. 

b) Se han diferenciado las características de los distintos tipos de originales de texto. 

c) Se han analizado las fases del tratamiento de textos, relacionándolas con las aplicaciones. 

d) Se han valorado los archivos originales según el software que hay que utilizar. 

e) Se han analizado las compatibilidades de los formatos de archivo que hay que utilizar con las 
aplicaciones informáticas adecuadas al trabajo. 

f) Se han corregido los problemas de compatibilidad entre archivos de texto. 

3. Digitaliza documentos de textos, utilizando el escáner y software de OCR, detectando los 
errores. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han aplicado parámetros de resolución, contraste, modo, tamaño y enfoque del equipo de 
digitalización, adecuándolos a las características de legibilidad del original y a las especificaciones de 
salida. 

b) Se ha realizado el escaneado de los originales según las especificaciones (dpi y otras.) de salida 
del texto, mediante la utilización del software de OCR. 

c) Se han corregido los defectos de los documentos de texto digitalizados. 

d) Se han creado los archivos digitales en el formato adecuado a las características establecidas del 
siguiente proceso productivo. 

e) Se han resuelto posibles incidencias en las comunicaciones entre equipos y/o periféricos. 

f) Se han utilizado los equipos y aplicaciones informáticas de escaneo y tecleado con destreza, agilidad 
y ergonomía. 

g) Se han analizado las funciones y características de los escáneres y del software de digitalización de 
textos. 

h) Se ha aplicado el programa de mantenimiento y calibración a los equipos de digitalización, 
detectando problemas o desviaciones. 

4. Digitaliza documentos de texto mediante el teclado, utilizando el método de mecanografía y 
corrigiendo errores. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha aplicado con teclado QWERTY el método de mecanografía manual con aplicaciones 
informáticas. 

b) Se han utilizado en el tecleado la totalidad de los dedos con la disposición que marca el método. 

c) Se ha realizado el tecleado de la totalidad del texto sin saltos ni cambios de líneas. 

d) Se ha realizado el tecleado del texto a una velocidad superior a la fijada como mínima. 

e) Se ha realizado el tecleado del texto, cometiendo una cantidad de errores inferior a la fijada como 
límite. 

f) Se han corregido los errores cometidos durante el tecleado del texto. 

g) Se ha realizado el tecleado del texto, cumpliendo las normas de ergonomía y posturales. 

5. Trata documentos digitales de textos, aplicando herramientas de tratamiento de textos, 
estilos y tipos adecuados a las especificaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha aplicado al texto el cuerpo, la fuente, la serie, la interlínea, la sangría y las alineaciones, 
mediante las aplicaciones informáticas adecuadas al proceso. 

b) Se han aplicado hojas de estilo adecuadas a las especificaciones recibidas. 

c) Se han aplicado al texto colores normalizados de cuatricromía y colores personalizados directos 
según necesidades del trabajo, mediante las aplicaciones adecuadas al proceso. 

d) Se ha analizado la estructura de la página y las condiciones estéticas y de arquitectura gráfica. 

e) Se han analizado las características de los modos de color RGB, CMYK y Lab empleadas en el 
tratamiento de textos. 

f) Se han tratado los textos en condiciones de ergonomía y visualización adecuadas. 

g) Se han importado y exportado los estilos tipográficos requeridos para la realización del trabajo con 
mayor operatividad. 
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6. Corrige pruebas de textos, reconociendo la simbología de corrección y aplicando normas 
ortotipográficas y composición de textos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado los distintos símbolos de corrección de pruebas según normas UNE e ISO. 

b) Se ha realizado la prueba, detectando los errores y aplicando la simbología normalizada al corregir 
los textos digitales. 

c) Se han aplicado las normas de composición al corregir los textos digitales. 

d) Se han aplicado correcciones ortotipográficas a los textos. 

e) Se han detectado los errores de estilo y estructura del texto y determinado las modificaciones según 
el original y la finalidad del texto. 

f) Se han analizado las características y parámetros de los equipos de pruebas, adaptándolas al tipo 
de prueba que hay que realizar. 

7. Crea los archivos de texto, aplicando el formato más adecuado y compatible con los 
siguientes procesos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los diferentes formatos y se han adaptado sus características técnicas. 

b) Se han corregido las anomalías en la importación/exportación de textos digitales. 

c) Se ha determinado el formato digital del archivo más adecuado al tratamiento posterior. 

d) Se han analizado los archivos con características tipográficas y se ha diferenciado su aplicación. 

e) Se ha creado el archivo digital, aplicándole los requisitos técnicos para los siguientes procesos. 

f) Se ha comprobado que el archivo digital es compatible, sin errores, con diferentes aplicaciones y 
plataformas. 

8. Maneja los equipos y los programas informáticos implicados en el tratamiento de textos, 
aplicando las características técnicas necesarias en cada actividad. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado el software, los equipos y sus diferentes accesorios implicados en el tratamiento 
de texto, determinando en cada caso su utilidad. 

b) Se ha utilizado el software y los equipos informáticos adecuadamente, en función de la tarea que 
hay que realizar, utilizando sus diversas posibilidades técnicas. 

c) Se han utilizado adecuadamente los diferentes equipos, aplicando normas de mantenimiento, 
limpieza, conservación y actualización. 

d) Se han modificado las posibles incidencias en las comunicaciones entre equipos y/o periféricos. 

e) Se han ajustado los equipos de pruebas, realizando comprobaciones y testeos. 

f) Se han detectado e identificado las redes existentes, analizando su funcionamiento. 

g) Se ha operado bajo normas de prevención de riesgos, normas ergonómicas en la realización de 
tareas y de seguridad ante pantallas de visualización. 

h) Se han realizado las tareas bajo normas medioambientales y de reciclaje. 
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CONTENIDOS.  

Identificación de los procesos gráficos: 

- Proceso productivo gráfico. 

- Fases de preimpresión. Procesos. Equipamiento. Materiales. Parámetros. 

- Fases de impresión. Procesos. Equipamiento. Materiales. Parámetros. 

- Propiedades y características de los sistemas de impresión. 

- Fases de postimpresión. Procesos. Equipamiento. Materiales. Parámetros. 

- Acabados. 

- Diferentes tipos de productos gráficos. 

- Empresas gráficas. Secciones. Organización. Estructura. 

Evaluación de archivos digitales de texto: 

- Fases del proceso de tratamiento de texto. Orden de trabajo. Instrucciones tipográficas. 

- Originales de texto. Clasificación: digitales e impresos. Características. Especificaciones de 
entrega. Calibrado de los originales. 

- Soportes digitales de almacenamiento: CD, pendrive, tarjetas de memoria, discos externos y DVD. 

Digitalización de documentos de textos: 

- Escáneres. Tipos y características. Hardware y software de digitalización de textos (OCR). 

- Software de tratamiento de textos. 

- Prevención y seguridad en el puesto de trabajo. Normativa de ergonomía informática. Normativa de 
seguridad en el entorno de trabajo. Seguridad para pantallas de visualización. 

Digitalización de documentos de texto mediante el teclado: 

- Teclado QWERTY. 

- El teclado. Alternativas de las teclas. 

- Método de tecleado. Normas de mecanografía. 

- Ergonomía, normas posturales y correcta posición de dedos y antebrazos. 

Tratamiento de documentos digitales de textos: 

- Instrucciones tipográficas. Marcado de textos. 

- Los tipos. Anatomía de tipo. Líneas de referencia. Clasificación estilística. Cuerpo y mancha. 
Tipografías. Familias. Series. Estilos. Usos. Catálogos tipográficos. 

- Tipometría. Unidades de medida: cícero, punto y pica. Unidades de medida relativa. El tipómetro. 

- Blancos de texto: prosa, espaciado, interlínea, medianil e interletraje. Alineaciones. Tipos de 
párrafos. Sangría. 

- Longitud de línea. Relación cuerpo. 

- Jerarquización de los textos: composición de títulos, y subtítulos. 

- Fuentes digitales. Características. Gestores de fuentes. 

- Legibilidad: microlegibilidad tipográfica. 

- Tratamiento del texto tipográficamente. 

- Normas ortotipográficas: división de palabras. 
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- Normas de composición: uso de versales, versalitas, negritas, cursivas y redondas. Composición de 
números. Abreviaturas, siglas, acrónimos. Apartados. Letras voladas. Capitulares. Signos de 
puntuación. 

- El color en las aplicaciones de tratamiento de textos. 

Corrección de pruebas de textos: 

- Obtención de pruebas de texto. Galeradas. 

- Corrección tipográfica. Signos de corrección normalizados. 

- Corrección de textos digitales. Normas ortográficas. 

- Control de calidad de los textos. Hojas de control de calidad. 

Creación de archivos de texto: 

- Formatos digitales de textos. Conversión de archivos. Importación/ exportación de archivos a 
diferentes aplicaciones. Compresión y descompresión de archivos. Compatibilidad de formatos pdf o 
similares. 

- Formatos digitales con características tipográficas. Formatos según flujo de trabajo. Formatos según 
aplicaciones de maquetación y/o compaginación. 

Manejo de los equipos y de las aplicaciones informáticas implicadas en el tratamiento de textos: 

- Software para tratamiento de texto. Plataformas. Elementos y características. Memorias. Dispositivos 
de entrada y salida. Monitores. Tipos y características. Redes. Componentes básicos. Topologías. 
Sistemas operativos. 

- Normas de prevención de riesgos. 

- Materiales reciclables y clasificación. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de digitalizar 
y teclear textos para tratarlos tipográficamente, corregirlos según sus características técnicas y manejar 
los equipos y programas informáticos implicados aplicando las características técnicas necesarias en 
cada actividad. 

La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

- Digitalizar textos. 

- Teclear los textos. 

- Tratar el texto tipográficamente. 

- Corregir los textos ortotipográficamente. 

- Generar los ficheros informáticos de textos. 

- Manejar los programas informáticos implicados en el tratamiento de textos. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- Libros impresos y digitales. 

- Diarios y revistas impresas y digitales. 

- Folletos y productos publicitarios impresos y digitales. 

- Productos gráficos que se realicen en preimpresión digital. 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- Manejo de los equipos y periféricos para el tratamiento de textos. 

- Técnicas de digitalización de textos. 

- Manejo del software de tratamiento de textos. 

- Manejo del teclado de manera y velocidad correcta. 

- Aplicación de las variables tipográficas en los textos. 

- Tratamiento ortotipográfico de textos. 

- Identificación de simbología normalizada de corrección de textos. 

- Corrección de textos. 

- Generación de ficheros de textos según las necesidades de reproducción. 

- Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos y realización de reciclajes. 

Módulo 
profesional 

Tratamiento de imagen en 
mapa de bits 

Relación con objetivos generales:  
c), d), o), p), q), r), s), t) y u) 
Relación con competencias:  
c), n), ñ), o), p), q) y r) 
Duración: 275 h. Código: 0867 

ECP0928_2: Digitalizar y realizar el tratamiento de imágenes mediante aplicaciones informáticas 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Identifica los originales de imagen recibidos, analizando su formato, contenido, tamaño, 
resolución y modo de color. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las características del producto gráfico descrito en la propuesta o boceto de 
diseño que hay que realizar. 

b) Se han identificado los originales físicos entregados, analizando su soporte y contraste. 

c) Se han descrito los defectos observados en los originales físicos para tomar las medidas correctivas 
necesarias. 

d) Se han modificado los originales digitales, adaptando su tamaño, resolución y modo de color a las 
necesidades de producción del producto gráfico propuesto. 

e) Se ha determinado el formato más apropiado para los originales digitales según el proceso 
productivo y el producto final. 

f) Se ha verificado la calidad de la imagen digital con un programa de chequeo de archivos digitales, 
comparando sus características con las requeridas para su reproducción en el proceso productivo. 

2. Digitaliza los originales de imagen, deduciendo la resolución de entrada y analizando el 
proceso de producción de la imagen digitalizada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado la puesta a punto del escáner para su correcta utilización, aplicando los parámetros 
de limpieza y mantenimiento del fabricante. 

b) Se ha calibrado el escáner y activado el perfil de entrada para realizar una correcta digitalización de 
originales. 
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c) Se ha determinado la resolución adecuada (SPI) de digitalización según el destino de la imagen 
digital que hay que reproducir. 

d) Se han digitalizado los originales con los equipos y software adecuados para su posterior tratamiento 
digital. 

e) Se ha determinado el espacio de color adecuado a las imágenes digitalizadas, teniendo en cuenta 
el proceso productivo en el que interviene. 

f) Se han efectuado las correcciones de digitalización en las posibles anomalías detectadas en las 
imágenes digitalizadas: color, errores en las luces y sombras, ruido y curvas, entre otras. 

g) Se ha contrastado, con la imagen en pantalla, el original que hay que reproducir, comprobando que 
la imagen digital cumple las condiciones de calidad exigidas por el producto gráfico que se va a 
reproducir. 

h) Se ha realizado correctamente el control de color de la imagen obtenida, utilizando los elementos y 
sistemas de medidas adecuados a cada propuesta de reproducción. 

i) Se ha reconocido el formato de imagen más apropiado, identificando su utilización en el proceso 
productivo. 

3. Trata la imagen digital, comparando sus características con las necesidades del producto 
final y justificando las técnicas de retoque y tratamiento de imágenes. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado los ajustes de color necesarios en todos los equipos y software intervinientes en 
el flujo de trabajo. 

b) Se han determinado las transformaciones de color adecuadas en las imágenes, a partir de las 
características específicas del producto gráfico. 

c) Se han realizado las correcciones de color oportunas en las imágenes digitales, teniendo en cuenta 
el proceso productivo. 

d) Se han eliminado los defectos, impurezas y elementos no deseados, utilizando las herramientas de 
retoque de imagen adecuadas. 

e) Se han realizado los trazados con los valores de curvatura adecuados en las imágenes, según las 
características del producto gráfico. 

f) Se han reconocido los diferentes sistemas y soportes de impresión para adecuar la calidad de la 
imagen digital que hay que reproducir. 

g) Se ha aplicado el trapping adecuado a la imagen digital según el sistema de impresión asignado 
para su reproducción. 

h) Se han analizado las necesidades del proceso productivo y se ha guardado la imagen digital 
resultante en el formato más apropiado. 

i) Se ha operado bajo normas de seguridad para pantallas de visualización y bajo normas ergonómicas 
en la realización de tareas. 

4. Realiza fotomontajes, evaluando e integrando las imágenes seleccionadas con técnicas de 
transformación, enmascaramiento y fusiones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han modificado las imágenes seleccionadas para adecuar su tamaño, resolución, modo de color 
y valores cromáticos a las características del fotomontaje. 

b) Se han determinado las diferentes técnicas de selección, enmascaramiento y fusiones de imágenes 
para la realización de un fotomontaje. 

c) Se han especificado las máscaras, trazados y fusiones necesarias en las imágenes, para su correcta 
integración en el fotomontaje. 
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d) Se ha realizado el fotomontaje con las imágenes tratadas, manteniendo entre ellas características 
similares de color, dimensiones y resolución. 

e) Se ha realizado el fusionado de las imágenes entre sí, evitando escalonamientos pronunciados en 
el fotomontaje. 

f) Se ha adaptado correctamente el fotomontaje a las características técnicas del producto gráfico y al 
sistema de reproducción elegido para su reproducción. 

g) Se ha valorado la destreza, rapidez y eficacia en el uso de las herramientas informáticas, teniendo 
en cuenta la dificultad del trabajo asignado. 

5. Ajusta la calidad de la imagen, identificando el sistema de impresión y aplicando los 
parámetros de control apropiados al proceso de impresión. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado la conversión de la imagen al espacio de color adecuado según el sistema de 
impresión designado para la reproducción del producto gráfico. 

b) Se han definido los valores de lineatura y resolución en los degradados para su correcta 
reproducción. 

c) Se han determinado los porcentajes máximos y mínimos de color en las imágenes, teniendo en 
cuenta el sistema de impresión elegido para su reproducción. 

d) Se ha determinado el valor de compensación de ganancia de punto según el sistema de impresión 
asignado. 

e) Se ha modificado la generación de tinta negra (GCR, UCR y UCA) en la separación de colores de 
las imágenes para su correcta reproducción, según las características del sistema de impresión 
elegido. 

f) Se han definido los atributos de la lineatura de trama, a partir de las características del dispositivo 
impresor, para realizar una correcta reproducción de la imagen. 

g) Se ha analizado el sistema de impresión elegido para conseguir una buena reproducción de la 
imagen tratada digitalmente. 

h) Se han identificado las características del soporte sobre el que hay que reproducir el producto 
gráfico. 

6. Realiza pruebas intermedias, analizando el color y comparando la calidad de las imágenes 
reproducidas con los originales que hay que reproducir. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha elegido el sistema de pruebas más apropiado a las exigencias de reproducción del producto 
gráfico. 

b) Se ha realizado la puesta a punto del dispositivo de pruebas para su correcta utilización, respetando 
las normas especificadas en el plan de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 

c) Se han elegido los soportes más adecuados, en función de las características del dispositivo de 
salida. 

d) Se han realizado controles de calidad en el dispositivo de pruebas, para mantener estable su 
comportamiento y conseguir resultados estándar. 

e) Se ha adecuado el archivo digital a las características del dispositivo de pruebas, para su correcta 
reproducción. 

f) Se han realizado correctamente las pruebas de color intermedias de las imágenes transformadas. 

g) Se han justificado las correcciones realizadas, para adecuar la calidad de la prueba de color a las 
características del producto gráfico y al sistema de impresión. 
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h) Se han detectado en la prueba de color todos los elementos de control y registro necesarios para 
garantizar la correcta reproducción de las imágenes tratadas, teniendo en cuenta el proceso productivo. 

CONTENIDOS.  

Identificación de originales de imagen: 

− Imágenes originales. Según su soporte: digitales, imágenes transparentes e imágenes opacas. 
Según su color: originales de blanco y negro, y de color. Según su contraste: originales de línea y de 
tono modulado en gris y en color, continuo y discontinuo. 

− Preparación de original. Identificación. Clasificación. Protección. Tratamiento y limpieza. 
Instrucciones de reproducción. 

− Escala y factor de reproducción. 

− Técnicas de marcaje de imágenes. 

− Ajustes de archivos digitales. 

− Órdenes de producción: características e interpretación. 

− Programas de tratamiento de imágenes: características y manejo. 

Digitalización de originales de imágenes: 

− El monitor: tipos de monitor y características. Herramientas de calibrado y perfilado: instrumentos y 
software incorporados o independientes. 

− Dispositivos de digitalización: CCD. 

− El escáner: parámetros de calidad. Tipos y funcionamiento. Calibración y perfilado. 

− Programas de digitalización de imágenes: características y manejo. 

− Imágenes basadas en píxeles. Resolución de la imagen digital: profundidad de bits, dimensiones del 
píxel y tamaño de imagen. Modos de color: imagen de línea, escala de grises, color indexado, duotono, 
RGB y CMYK. Formatos de archivo para imágenes de bits. Compresión de imágenes: sin pérdida, 
LZW, con pérdida y jpeg. 

− Parámetros de digitalización de imágenes: originales de la imagen. Rango de tonos. Compresión 
de tonos. Curva gamma. Resolución y frecuencia de trama. Factor de muestreo: interpolación o 
remuestreo. Factor de escalado. Resolución óptima de escaneado. 

− Cálculo de resolución de digitalización según destino: imprenta, impresión digital, web y laboratorio 
fotográfico. 

− El color: mezcla aditiva y sustractiva. Modelos de color. Conversiones multicolores. Biblioteca de 
colores. Factores que influyen en la reproducción del color. 

− Obtención de los colores correctos: sistemas de gestión del color. 

− Sistemas de medida y control del color. Densitometría. Colorimetría. Las escalas de control. 

− Sistemas de almacenamiento de datos. Tipos de medios: discos duros, magnéticos y SSD y sistemas 
de almacenamiento y transferencia de archivos vía web (nube, email y FTP). 

Tratamiento de la imagen digital: 

− La imagen digital: características. 

− Programas de tratamiento de imágenes de mapa de bits: características y manejo. 

− Ajustes de color en las aplicaciones informáticas de tratamiento de imágenes: perfiles y 
espacios de color asignados. 
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− Desviaciones del color: color, errores en las luces y sombras, ruido, curvas, contraste y brillo, entre 
otros. 

− Transformaciones geométricas. Volteo o traslación, rotación, cropping o corte, pegado de imagen, 
escalados y distorsiones. 

− Transformaciones de color. Escalas de reproducción: factor de ampliación y reducción. Resolución, 
cálculos y tipos de resolución, relación con la calidad final del impreso. Profundidad de píxel: bit, 
profundidad de color (niveles de gris). Interpolación o remuestreo. 

− Técnicas y herramientas de corrección del color. Niveles y curvas de la imagen. Brillo y contraste. 
Tono y saturación. Desviaciones de color: variaciones cromáticas, equilibrio de grises y equilibrio de 
color. Enfoque de la imagen y máscara de enfoque: radio, umbral y cantidad. 

− Técnicas y herramientas de retoque fotográfico a través de las herramientas específicas del 
programa: selecciones, herramientas de dibujo y pintura, tampón de clonar, pincel corrector y corrector 
puntual, parche, sobreexposición y subexposición, enfoque y desenfoque, máscaras, capas, trazados 
y filtros. 

− Recomendaciones y normas de calidad establecidas en el flujo de trabajo. 

Realización de fotomontajes: 

− Ajustes en las imágenes del fotomontaje: niveles, curvas, equilibrio y balance de color, brillo y 
contraste, tono/saturación, corrección selectiva, mezclador de canales, y sombra/iluminación. 

− Métodos y herramientas para el montaje digital. Técnicas de selección. Técnicas de 
enmascaramiento. 

− Los trazados. 

− Modos de fusión. Fusiones avanzadas. 

− Filtros. 

Ajuste de la calidad de la imagen digital: 

− El tramado digital: puntos de trama, frecuencia de trama, resolución de salida, rango de tonos, 
lineatura, ángulos de trama, moaré, trama de roseta y tipos de puntos. Trama estocástica (FM). 
Mezclas de tramas (tramas combinadas). 

− Conversión RGB a CMYK: estándares de color. 

− Técnicas de reducción de color: UCR, GCR y UCA. 

− El trapping: técnicas de superposición. 

− Sangrados en la imagen digital. 

− Elementos de control y registro en las separaciones de color. 

− Lenguajes de descripción de páginas: generación y uso de ficheros para la impresión. 

− Relación entre resolución de filmación, lineatura y tonos. 

− Curvas de color en la reproducción de imágenes. 

− Variables de entrada y salida de la imagen en los diferentes sistemas de reproducción. 

− Simulaciones y pruebas de color en pantalla (soft proofs). 

− Flujos de trabajo normalizados en el tratamiento de imágenes. 

Realización de pruebas intermedias de color: 

− Limitaciones del color respecto a los dispositivos físicos de reproducción. 
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− Pruebas digitales. Tipos: digital láser (impresión xerográfica), inyección de tinta (plotters) y 
sublimación (transferencia térmica). Calidad de la prueba en función del programa específico. 
Resolución de salida. 

− Software específico para la realización de pruebas de color. 

− Materiales, soportes y tintas en las pruebas de color. 

− Obtención de pruebas finales: procedimiento y presentación. 

− Defectos en la realización de la prueba. Manchas. Ausencia de color. Defectos de transferencia. 

− Parámetros de calidad en un dispositivo de pruebas. Repetibilidad de resultados. 

− Factores determinantes en el resultado de una prueba de color. El soporte. Ganancia de punto. El 
trapping. 

− Normativa de seguridad en el entorno de trabajo (iluminación, temperatura y ruido) y en instalaciones 
y mobiliario (seguridad y ergonomía). 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de 
digitalización y tratamiento de imágenes. 

Las funciones de digitalización y tratamiento de imágenes incluyen aspectos como: 

− Identificar los originales de imagen. 

− Digitalizar imágenes. 

− Tratar el color. 

− Tratar y retocar imágenes. 

− Realizar el fotomontaje digital. 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en: 

− Folletos y catálogos. 

− Publicaciones periódicas, libros y revistas. 

− Productos promocionales en diferentes soportes impresos y multimedia. 

− Productos gráficos que se realicen en preimpresión. 

− Trabajos de tratamiento de imagen en empresas relacionadas con la preimpresión. 

− Libros y catálogos de arte. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

− El análisis y la preparación de originales de imagen. 

− Fundamentos, características y manejo de aplicaciones de tratamiento digital de la imagen. 

− La administración del color en los equipos, instrumentos y programas implicados en el proceso de 
tratamiento de imagen en mapa de bits: calibración y mantenimiento. 

− El análisis y configuración de la imagen digital. 

− La utilización del escáner y el proceso de digitalización. 

− Los sistemas de medición y control del color. 
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− Técnicas y uso de herramientas para la transformación, corrección del color y retoque de las 
imágenes digitales. 

− La realización de fotomontajes digitales. 

− La obtención y corrección de pruebas: tipos y características principales. 

− El control de calidad en las pruebas. 

Módulo 
profesional 

Imposición y obtención 
digital de la forma 

impresora 

Relación con objetivos generales:  
e), f), i), o), p), q), r), s), t) y u) 
Relación con competencias:  
d), e), g), n), ñ), o), p), q) y r) 
Duración: 130 h. Código: 0868 

ECP0921_2: Obtener formas impresoras mediante sistemas digitales directos 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Determina el formato de la forma impresora y la imposición que hay que realizar, analizando 
las características del producto gráfico y las de la maquinaria de impresión y postimpresión. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha comprobado la validez de los archivos recibidos (formato, número de páginas y márgenes de 
sangre, entre otros) y su correspondencia con el parte técnico del ejercicio propuesto. 

b) Se ha identificado el tipo de imposición que hay que realizar, según el producto gráfico y el sistema 
de impresión y postimpresión. 

c) Se ha determinado el tipo y formato de la forma impresora, según las máquinas y soportes de 
impresión disponibles, seleccionando los más idóneos. 

d) Se ha realizado el casado de las páginas de manera precisa, aprovechando la máxima superficie 
útil de la forma impresora. 

e) Se ha creado la maqueta o modelo de plegado, indicando líneas de plegado y corte, y numerando 
las páginas. 

f) Se ha realizado la configuración del software de imposición, eligiendo flujo de trabajo, dispositivo de 
salida, estilo de encuadernación y tipo de retiración. 

g) Se han establecido las características de las distintas clases de casado, describiendo el número y 
tipo de dobleces del pliego. 

h) Se han distinguido las formas impresoras de los distintos sistemas de impresión, describiendo 
material, relieve y lectura de imagen. 

2. Elabora el trazado, según el tipo de producto gráfico, modificando su realización mediante 
pruebas impresas y/o de monitor.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el trazado, según el esquema representado en la maqueta o modelo de plegado, 
estableciendo las dimensiones de forma impresora y las páginas. 

b) Se ha determinado la posición de las distintas páginas y poses en el trazado y se ha realizado la 
foliación, estableciendo la separación entre ellas. 

c) Se ha determinado la posición de las imágenes, para trabajos que posteriormente vayan a ser 
troquelados. 

d) Se han realizado las líneas de plegado y corte, cruces de registro, marcas de costado, alzado y tira 
de control, atendiendo a las necesidades del producto final. 
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e) Se ha realizado una prueba de trazado, para comprobar la posición de los distintos elementos del 
trazado, y se han efectuado las oportunas correcciones. 

f) Se ha interpretado la función de la maquinaria utilizada en la postimpresión, relacionándola con la 
fase de imposición. 

g) Se han identificado las diferentes marcas de referencia e información, explicando la utilidad de cada 
una de ellas en el proceso gráfico. 

3. Realiza la imposición, verificando su ejecución mediante un flujo de trabajo digital y 
modificando mediante pruebas impresas y/o de monitor. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado la importación de los archivos del documento, colocando las páginas en la posición 
determinada en el trazado. 

b) Se han creado los pliegos, según el número de páginas del documento, en cantidad y orden correcto. 

c) Se ha verificado la imposición en todos los pliegos, mediante una visión previa 

en pantalla y/o realizando una prueba impresa de la imposición (ferro). 

d) Se han realizado, las correspondientes dobleces y el alzado o embuchado a los ferros y se ha 
comprobado la correcta secuencia de las páginas. 

e) Se han modificado los posibles errores o elementos ausentes y se ha obtenido el trabajo de imposición 
definitivo. 

f) Se ha convertido el trabajo de imposición al formato adecuado, según el flujo 

de trabajo y el equipo CTP. 

g) Se han distinguido los archivos postscript y PDF, detallando sus correspondientes características. 

h) Se han identificado los posibles formatos digitales de salida del trabajo impuesto, detallando sus 
características y aplicación. 

4. Configura el rip controlador del CTP, considerando los parámetros de tramado, resolución y 
lineatura, y calibrando mediante cuñas de linealización y aparatos de medición. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han configurado parámetros de resolución de salida, lineatura, inclinación y forma de punto, para 
tramado convencional y/o tamaño de punto y para tramado estocástico. 

b) Se han aplicado los parámetros de preajuste de nivelación de tinteros, reventado, perforación de la forma 
impresora y administración de color in-RIP, según tipo de trabajo y sistema de impresión. 

c) Se han creado las carpetas de entrada (hot folders), relacionándolas con las distintas configuraciones de 
parámetros. 

d) Se ha realizado la configuración de la conexión con el dispositivo de pruebas, con objeto de que utilice 
el mismo fichero que se envíe al CTP. 

e) Se han obtenido, en el CTP, formas impresoras con las cuñas necesarias para la calibración. 

f) Se ha realizado la calibración del dispositivo de medición, con objeto de obtener una lectura precisa. 

g) Se han establecido los valores de porcentaje de punto de las cuñas de calibración, con el dispositivo de 
medición, incorporándolos al rip. 

h) Se han aplicado en el rip las curvas de ganancia de punto de la máquina de imprimir, compensando la 
ganancia. 

i) Se han creado las curvas de compensación de ganancia de la máquina de imprimir, aplicando normativas 
ISO. 

j) Se han definido las características de un rip, reconociendo su utilidad y funcionamiento. 
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k) Se han identificado las características del tramado convencional, estocástico e hibrido, detallando 
lineaturas, formas y tamaño de punto e inclinación. 

5. Realiza el mantenimiento y limpieza del CTP y la procesadora, controlando su funcionamiento 
y aplicando normas de prevención, seguridad y protección medioambiental. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el mantenimiento del CTP y controlado sus distintos componentes: fuente de luz, 
sistema de alimentación y arrastre, y perforación, entre otros. 

b) Se ha llenado el tanque de revelado de la procesadora, así como los de regeneración y goma, y se 
ha realizado la correspondiente solución, siguiendo normas de prevención y seguridad. 

c) Se han determinado los parámetros y niveles de los líquidos, mediante la realización de los test 
correspondientes. 

d) Se ha realizado el mantenimiento y limpieza de la procesadora, aplicando las normas de prevención 
y seguridad. 

e) Se ha realizado la depuración o envasado y etiquetado de los productos resultantes del procesado, 
aplicando las normas de prevención, seguridad y protección medioambiental. 

f) Se han reconocido los diferentes tipos de CTP, describiendo su funcionamiento, estructura y 
componentes. 

g) Se ha reconocido la utilidad de una procesadora, detallando la función de cada uno de sus 
componentes. 

6. Obtiene la forma impresora para offset, determinando el proceso de reproducción, el número, 
el tipo y la calidad de las planchas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el envío de los ficheros del trabajo al CTP, según el flujo digital de trabajo, 
comprobando que se corresponden con los parámetros adecuados de configuración del rip. 

b) Se han introducido las planchas en el sistema de alimentación del CTP, de forma manual o 
automática, controlando la posición, ortogonalidad y cara de la emulsión. 

c) Se ha realizado el procesado, la plancha offset y se han controlado los parámetros de la 
procesadora, aplicando las normas de prevención y seguridad. 

d) Se ha detectado la ausencia de defectos, la correspondencia de las imágenes con las del archivo 
digital, así como el número de planchas, según el trabajo, realizando las correcciones oportunas. 

e) Se ha verificado la correcta perforación de la plancha, comparándola con otras de la misma máquina 
offset. 

f) Se ha realizado la depuración o envasado y etiquetado de los productos resultantes del procesado, 
aplicando las normas de prevención, seguridad y protección medioambiental. 

g) Se han clasificado los diferentes tipos de planchas offset, detallando la naturaleza, propiedades y 
utilidad de sus componentes. 

h) Se han identificado los productos químicos necesarios para el procesado de la plancha, describiendo 
su utilidad, composición y variables del revelador. 

7. Obtiene la forma impresora flexográfica, determinando el proceso de reproducción, el 
número, tipo y la calidad de los fotopolímeros. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha elegido el fotopolímero, teniendo en cuenta su grosor y dimensiones, según el tipo de trabajo. 
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b) Se ha realizado el envío de los ficheros del documento al dispositivo CTP, según el flujo de trabajo, 
comprobando que se corresponden con los parámetros adecuados de configuración del rip. 

c) Se han realizado las distintas fases de exposición del fotopolímero, tanto con láser como ultravioleta, 
controlando el tiempo y la intensidad de la luz. 

d) Se ha realizado el procesado del fotopolímero y se han controlado los parámetros de la procesadora 
y las distintas fases del revelado, secado y acabado, aplicando las normas de prevención y seguridad 
medioambientales. 

e) Se ha detectado la ausencia de defectos y la correspondencia de las imágenes con las del archivo 
digital, así como el número de fotopolímeros según el trabajo, realizando las correcciones oportunas. 

f) Se ha realizado la depuración o envasado y etiquetado de los productos resultantes del procesado, 
aplicando las normas de prevención, seguridad y protección medioambiental. 

g) Se han clasificado los diferentes tipos de formas flexográficas, detallando la naturaleza, 
propiedades y utilidad de sus componentes. 

h) Se han identificado las fases de exposición de los fotopolímeros, explicando su función en la 
formación de la forma impresora. 

8. Obtiene la forma impresora serigráfica, determinando el proceso de reproducción, el número, 
el tipo y la calidad de las pantallas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha elegido la pantalla, relacionando la lineatura de tramado con la lineatura de malla, según el 
tipo de trabajo y el soporte impresor. 

b) Se ha realizado el envío de los ficheros del documento al dispositivo CTP, según el flujo de trabajo, 
comprobando que se corresponden con los parámetros adecuados de configuración del rip. 

c) Se ha hecho la limpieza, desengrasado y emulsionado de la pantalla, aplicando las normas de 
prevención y seguridad. 

d) Se ha realizado el emulsionado, mediante la técnica inkjet y se ha observado la transferencia 
correcta de la imagen. 

e) Se ha realizado la exposición de la pantalla, controlando el tiempo e intensidad de la luz. 

f) Se ha revelado la pantalla, controlando la presión y temperatura del agua. 

g) Se han detectado los posibles defectos de la pantalla y la correspondencia de las imágenes con las 
del archivo digital, así como el número de pantallas según el trabajo, realizando las correcciones 
oportunas. 

h) Se ha realizado la depuración o envasado y etiquetado de los productos resultantes del procesado, 
aplicando las normas de prevención, seguridad y protección medioambiental. 

i) Se han clasificado los diferentes tipos de formas serigráficas, detallando la naturaleza, propiedades 
y utilidad de sus componentes. 

j) Se han identificado las características de la fuente de luz UVI, describiendo su efecto sobre la 
emulsión de la pantalla. 

CONTENIDOS. 

Determinación del formato de la forma impresora y la imposición que hay que realizar: 

- Características de las formas impresoras de los sistemas de impresión: offset, flexografía y serigrafía. 

- Formato y márgenes de la forma impresora: márgenes de entrada y salida (pinza y contrapinza). 

- Superficie (o mancha) útil de impresión. 

- Blanco de pinzas. 

- El trazado en el proceso de imposición. 

- Signaturas y pliegos. 
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- Casados regulares, irregulares y combinados. 

- Resolución de casados. 

- Maquetas o modelos de plegado. 

- Tipos de retiración: normal y a la voltereta. Blanco y retiración en la misma cara (tira-retira). 

- Características del software de imposición. 

Elaboración del trazado: 

- La perforación en el sistema de prerregistro. 

- Tipos de plegadoras: bolsa y cuchilla. 

- Máquinas de alzado y embuchado. 

- Marcas de referencia e información: registro, corte y plegado, costado, alzado, número de pliego, 
cara o retiración y color. 

- Márgenes del trazado: entrecalles y márgenes de sangre. 

- Características de elaboración de cajas o envases: troquelado (corte y hendido), plegado y pegado. 

Realización de la imposición: 

- Características de los archivos PDF y PS. 

- Pruebas de imposición (ferros). 

- Formatos de salida del trabajo de imposición. 

Configuración del rip controlador del CTP: 

- Flujos de trabajo para la obtención de la forma. 

- El rip controlador y sus características. 

- Carpetas de entrada (hot folders). 

- Características del tramado convencional (AM), estocástico (FM) e híbrido. 

- Lineatura de trama, forma de punto e inclinación. 

- Resolución de salida. 

- Linealización o calibración. 

- Cuñas de calibración según tipo de formas impresoras y sistema de impresión (offset, flexografía o 
serigrafía). 

- Ganancia de punto en impresión. 

- Curvas de ganancia de punto. 

- Normativas ISO para offset, flexografía y serigrafía, relativas a la aplicación de perfiles ICC. 

Realización del mantenimiento y limpieza del CTP y la procesadora: 

- Estructura y tipos de dispositivos CTP de creación de la forma impresora: tambor externo, interno y 
arrastre. 

- Emulsiones de las formas impresoras: positivas y negativas, de fotopolímeros, haluros de plata, 
térmicas y ablativas. 

- La procesadora y sus partes: revelado, lavado, engomado y secado. 

- Productos químicos para el revelado, según el tipo de forma impresora. 

- Relación entre la intensidad del láser, la velocidad de la procesadora y la temperatura y fuerza del 
revelador. 
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Obtención de la forma impresora de offset: 

- Características y tipos de planchas offset: emulsiones positivas y negativas; térmicas, de 
diazocompuestos, haluros de plata o fotopolímeros. 

- Características de los CTP para offset: tambor interno, externo o capstan, láser IR o violeta. 

- Tecnología inkjet para offset. 

- Productos químicos para el procesado de la plancha offset: revelador y goma. 

- Variables del revelador. 

- Control de calidad de las planchas offset: punto mínimo imprimible, ausencia de velo, planeidad y 
perforación. 

Obtención de la forma impresora flexográfica: 

- Características de las formas flexográficas: cauchos y fotopolímeros, planchas y mangas o camisas 
tubulares. 

- Características de los CTP para flexografía. 

- Fases de la exposición por láser de fotopolímeros (sistema ablativo). 

- Características de las procesadoras de fotopolímeros. 

- Control de calidad de los fotopolímeros: profundidad de contragrafísmos, puntos mínimo y máximo 
reproducibles. 

Obtención de la forma impresora serigráfica: 

- Características del sistema de impresión de serigrafía. 

- Características de la pantalla serigráfica. 

- Lineatura de malla. 

- Relación entre lineatura de trama y malla. 

- Preparación de la pantalla de serigrafía. 

- Características de los CTP para serigrafía: tecnología de transferencia térmica y tecnología inkjet. 

- Fuentes de luz UVI. 

- Normas de seguridad medioambiental referidas al reciclaje de residuos químicos líquidos. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de realización 
de la imposición de páginas y obtención de la forma impresora por medios digitales directos. 

Las funciones de realización de la imposición de páginas y obtención de la forma impresora por medios 
digitales directos incluyen aspectos como: 

- Determinar el tipo de imposición que hay que realizar, según el formato del documento y la forma 
impresora. 

- Resolver el casado de las páginas del documento. 

- Realizar la imposición digital de las páginas. 

- Verificar y adaptar los documentos que hay que imponer mediante un programa de flujo digital. 

- Configurar el rip y el dispositivo CTP. 

- Obtener formas impresoras, mediante sistemas directo a plancha (CTP). 
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Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- Imposición digital para la elaboración de publicaciones impresas (periódicos, revistas, folletos y otros). 

- Imposición digital para la elaboración de etiquetas. 

- Imposición digital para la elaboración de envases y estuchería. 

- Obtención de formas impresoras, para distintos sistemas de impresión, mediante dispositivos 
CTP. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- La resolución del casado de las páginas o la disposición de las poses. 

- La configuración del software de imposición, eligiendo el flujo de trabajo, dispositivo de salida, 
estilo de encuadernación y tipo de retiración. 

- La realización de trazados, mediante el software de imposición. 

- La imposición de las páginas y su comprobación mediante pruebas impresas o ferros. 

- La configuración del rip controlador del dispositivo CTP, según flujo de trabajo y sistema de impresión. 

- La calibración del CTP, utilizando dispositivos de medición. 

- La configuración de la procesadora o engomadora y la preparación de los baños químicos. 

- La obtención y procesado de la forma impresora para los sistemas de impresión offset, flexografía y 
serigrafía. 

Módulo 
profesional Impresión digital 

Relación con objetivos generales:  
a), b), o), q), s) y u) 
Relación con competencias:  
a), b), n), o), p) y r) 
Duración: 260 h. Código: 0869 

ECP0482_2: Interpretar y gestionar la información digital necesaria para la impresión del producto 
digital 

ECP0483_2: Preparar los equipos, ajustar los parámetros y realizar la impresión digital 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Ejecuta los ficheros informáticos, relacionando entre sí la compatibilidad de los formatos, las 
versiones y los elementos que contienen. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha demostrado la presencia de todos los elementos, de acuerdo con las especificaciones 
recibidas. 

b) Se han descrito los principales formatos gráficos para imágenes, contrastando sus ventajas y 
desventajas. 

c) Se han aplicado los métodos de resolución de problemas básicos para rectificar los ficheros de datos 
no verificados y los errores de ficheros. 

d) Se ha realizado, en su caso, la conversión de los ficheros al formato más adecuado para la impresión 
digital. 

e) Se han descrito comparativamente los diversos estándares ISO de formatos gráficos para impresión 
digital. 

f) Se ha tratado la información contenida en los datos, de acuerdo con la legislación de protección de 
datos vigente. 
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2. Normaliza ficheros informáticos, interpretando los problemas potenciales en sus 
componentes y la clase de trabajo que se va a realizar. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha comprobado la adecuación de las dimensiones y la correcta preparación para el sangrado, 
mediante el posicionamiento de las marcas de corte. 

b) Se ha determinado la adecuación de las imágenes de alta resolución y de su espacio de color a la 
máquina de impresión digital. 

c) Se han descrito las distintas tecnologías de fuentes tipográficas comparando sus pros y contras. 

d) Se han eliminado las redundancias y los datos innecesarios de los ficheros, de acuerdo con los 
procedimientos de optimización para la máquina de impresión digital. 

e) Se ha preparado la plantilla para impresión de dato variable, reconociendo las áreas y los distintos 
campos que hay que insertar. 

f) Se han descrito los principales procedimientos empleados en la combinación de los datos variables. 

3. Configura el procesador de imagen ráster (rip), aplicando las herramientas del programa que 
relaciona las características del trabajo con las especificaciones de parámetros disponibles. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han secuenciado en las colas de impresión adecuadas los trabajos que hay que realizar según 
las resoluciones, el soporte que hay que imprimir, los acabados y/o los tiempos de entrega. 

b) Se han descritos las principales técnicas de compresión de datos y su relación con los distintos 
elementos gráficos (imágenes, texto y vectores). 

c) Se han establecido las funciones necesarias en las líneas de flujo (pipelines) según el soporte que 
hay que imprimir y/o los acabados. 

d) Se ha aplicado la plantilla de imposición adecuada en función del tamaño final del soporte y del tipo 
de plegado. 

e) Se han seleccionado los parámetros del rip necesarios, en función del tipo de trabajo y máquina 
(lineatura, ángulo, tipo de punto, curva de estampación y otros.) 

f) Se han descrito los conceptos de calibración y linearización del rip y el procedimiento para llevarlos 
a cabo. 

g) Se han aplicado los métodos de resolución de problemas básicos para rectificar los errores de 
ficheros en función de la naturaleza de los elementos gráficos (imágenes, fuentes y vectores). 

h) Se han coordinado los requisitos de acabados menores (corte, taladrado, inserción de códigos, 
grapado, plegado y otros) con el flujo de trabajo interno. 

4. Prepara las materias primas y los consumibles, reconociendo las especificaciones de calidad 
y cantidad, y calculando las necesidades materiales para el trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha calculado la cantidad de soporte a imprimir de modo que el grado de desperdicio sea el menor 
posible. 

b) Se ha guillotinado el soporte que se va a imprimir al formato especificado, cumpliendo con las 
normas de seguridad y reconociendo los elementos de protección de la máquina. 

c) Se ha descrito la influencia de las propiedades de los consumibles en la calidad final del producto 
impreso en impresión digital. 
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d) Se han descrito las distintas tintas y tóneres empleados en las tecnologías de impresión digital. 

e) Se han relacionado las materias primas empleadas con su grado de sostenibilidad ambiental. 

f) Se han descrito las principales certificaciones de trazabilidad del papel. 

g) Se han valorado sustratos de impresión para impresión de gran formato. 

5. Prepara la máquina de impresión digital, interpretando la configuración y el tipo de soporte 
que se va a imprimir. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha configurado el sistema de alimentación del soporte que hay que imprimir y el apilador, de 
acuerdo con el espesor del soporte. 

b) Se han descrito las principales tecnologías de impresión sin impacto empleadas en la impresión 
digital. 

c) Se han ajustado, en su caso, las presiones de la primera y la segunda transferencia, en función del 
espesor del soporte que hay que imprimir. 

d) Se ha comprobado visualmente el registro frontal y de reverso mediante las marcas de corte. 

e) Se ha realizado el ajuste de color mediante los métodos indicados por el fabricante. 

f) Se han ajustado los mecanismos de acabado en línea en función del tamaño final y del espesor del 
soporte que hay que imprimir. 

6. Realiza la tirada en la máquina de impresión digital, aplicando las calidades del primer pliego 
ok. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han contrastado las muestras de la tirada con el pliego ok mediante la medición densitométrica 
o colorimétrica de los parches de la tira de control. 

b) Se ha descrito la función que cumplen todos y cada uno de los parches y marcas de las principales 
tiras de control empleadas en la impresión digital. 

c) Se ha descrito la influencia que tienen la presión de impresión, la naturaleza del material colorante 
y la clase de soporte que hay que imprimir en el ajuste del color. 

d) Se ha mantenido las cantidades adecuadas de tinta/tóner, mediante el control de la interface de la 
máquina de impresión digital. 

e) Se han reconocido los principales valores ISO para el soporte de impresión y los parámetros 
colorimétricos de la impresión digital. 

f) Se ha examinado visualmente el impreso obtenido, comprobando la ausencia de defectos 
relacionados con la naturaleza del soporte. 

7. Realiza el mantenimiento preventivo de la máquina, identificando las distintas periodicidades 
e interpretando las especificaciones del fabricante. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha ejecutado el software de asistencia de la máquina de acuerdo con la rutina de mantenimiento: 
diaria, semanal o mensual. 

b) Se ha examinado la operatividad correcta de los circuitos, filtros y compresores mediante la observación 
de los controles de la interface de la máquina. 

c) Se han limpiado los corotrones, las unidades de entintado bid (binary ink developer), la plancha (PIP) 
y el caucho, reconociendo las frecuencias, producto y procedimientos establecidos por el fabricante. 
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d) Se ha realizado, en su caso, la lubricación de la máquina de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante. 

e) Se han clasificado los residuos generados y se han depositado en sus contenedores 
correspondientes. 

f) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone la manipulación de los 
materiales, herramientas, útiles y máquinas utilizados en la impresión digital. 

g) Se han aplicado las medidas y normas de prevención y seguridad y de protección ambiental en el 
proceso productivo de impresión digital. 

CONTENIDOS. 

Ejecución de ficheros informáticos: 

- Clases de elementos gráficos. 

- Programas para chequeo de archivos. 

- Seguridad y almacenamiento de ficheros. 

- Programas para impresión personalizada. 

- Legislación y normativa vigente de protección de datos.  

Normalización de ficheros informáticos: 

- Estándares ISO relacionados con los formatos de fichero para la impresión digital. 

- Resolución de imagen. 

- Elementos de un perfil de chequeo y normalización. 

Configuración del procesador de imagen ráster (rip): 

- Software del rip. 

- Generación de colas de entrada y salida. 

- Clases de tramado. 

- Calibración y linearización del rip. 

- Procedimientos y test de corrección implementados por el fabricante. 

Preparación de las materias primas y los consumibles: 

- Soportes de impresión digital. 

- Influencia de las condiciones ambientales, del embalaje y del apilado del soporte de impresión en 
la alimentación de la máquina de impresión digital. 

- Tintas en función de tecnología de no impacto: tóneres, colorantes y pigmentos. 

- Certificaciones de trazabilidad del papel (cadena de custodia). 

- Legislación medioambiental aplicada a la impresión digital. 

Preparación de la máquina de impresión digital: 

- Métodos de impresión sin impacto: electrofotografía y chorro de tinta (continuo, térmico de 
burbuja, piezoeléctrico y electrostático). 

- Partes que componen una máquina de impresión digital y función de cada una de ellas. 

- Categorías de impresión digital. 

Realización de la tirada en la máquina de impresión digital: 

- Dispositivos de seguridad. 
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- Influencia de las condiciones ambientales en la consecución del registro entre caras o entre 
colores de la misma cara. 

- Relación del ajuste de color con: la presión de impresión, la naturaleza del material colorante (tóner 
y tinta) y la clase de soporte de impresión. 

- Procedimientos operativos estándares, de seguridad y manuales. 

Realización del mantenimiento preventivo de la máquina: 

- Elementos y distintas partes de la máquina. 

- Impacto ambiental de los residuos procedentes de la impresión digital. 

- Procedimiento de separación y almacenamiento de los residuos generados en la máquina en 
impresión digital. 

- Relación de los riesgos potenciales de toxicidad, seguridad en las máquinas de impresión digital y 
medidas preventivas. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de 
preparación de ficheros informáticos para la impresión digital y la ejecución de la tirada en esta clase 
de máquinas de impresión. 

Estas funciones incluyen aspectos como: 

- Normalizar los ficheros informáticos. 

- Preparar la máquina de impresión digital. 

- Realizar la tirada. 

- Mantener la máquina de impresión digital. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- Producción de folletos y ediciones de pequeña tirada, cartelería fotográfica, gigantografía y envases. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- Aplicación de herramientas y preparación de ficheros para la impresión digital. 

- Sincronización de los mecanismos de una máquina de impresión digital. 

- Búsqueda de la calidad durante todo el proceso. 

- Utilización de distintos sistemas de impresión digital. 

- Realización y revisión de la tirada de impresión digital. 

- Respeto a las normas de prevención de riesgos laborales y medioambientales en la impresión digital. 

Módulo 
profesional Compaginación 

Relación con objetivos generales:  
n), ñ), o), p), q) y s) 
Relación con competencias:  
l), m), n), ñ), o) y q) 
Duración: 260 h. Código: 0870 

ECP0930_2: Realizar la maquetación y/o compaginación de productos gráficos 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Realiza páginas maestras, creando los elementos tipográficos comunes a las páginas y 
analizando su distribución. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha desarrollado la página maqueta, diseñando la proporción entre formato, caja y márgenes. 

b) Se ha aplicado la numeración automática con páginas enfrentadas, teniendo en cuenta la situación, 
los márgenes y los elementos decorativos. 

c) Se ha realizado la rejilla base en función del interlineado. 

d) Se han organizado las cabeceras y secciones, definiendo la situación y el inicio. 

e) Se han desarrollado los elementos repetitivos o comunes al trabajo, aplicando las jerarquías de 
página. 

f) Se han determinado las cajas de texto, de imagen y las columnas para las páginas que mantengan 
la misma estructura. 

2. Crea hojas de estilo, analizando las características tipográficas del texto y distinguiendo las 
variables tipográficas aplicables. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha analizado el tamaño del tipo, relacionando la extensión de la obra, el interlineado y el ancho 
de columna. 

b) Se han aplicado los atributos de carácter, teniendo en cuenta la legibilidad y la finalidad del texto. 

c) Se ha establecido el interlineado, relacionando tamaño del tipo y ancho de columna. 

d) Se han aplicado los atributos de párrafo, mejorando la legibilidad, dando entradas de información y 
cumpliendo su función estética. 

e) Se han determinado los filetes de texto según fines estéticos y de diseño. 

f) Se ha determinado el color del texto según fines estéticos, de diseño y de legibilidad. 

3. Compagina productos gráficos editoriales, analizando la finalidad de la página y combinando 
texto, imágenes e ilustraciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha desarrollado una composición con criterios tipográficos, estéticos, técnicos y de legibilidad. 

b) Se ha hecho el volcado del texto, realizando el recorrido por las cajas de las páginas de forma 
seguida y sin que falte texto. 

c) Se han utilizado las hojas de estilo generadas o estilos tipográficos, obteniendo un resultado 
uniforme en todo el texto. 

d) Se han situado las imágenes en sus cajas gráficas, quedando la imagen bitmap o vectorial en 
posición correcta y con la resolución según la lineatura de salida. 

e) Se han realizado los ajustes de imágenes sin que provoquen efecto pixelado ni deformaciones. 

f) Se han aplicado colores, determinando el número de planchas necesarias. 

g) Se han aplicado las normas de composición y ortotipográficas de manera autónoma y sin necesidad 
de marcado previo de las reglas. 
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h) Se ha operado bajo normas de seguridad para pantallas de visualización y bajo normas ergonómicas 
en la realización de tareas. 

4. Realiza compaginaciones de productos gráficos comerciales y publicitarios, desarrollando la 
propuesta de diseño y aplicando técnicas de composición compleja. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha aplicado una composición con criterios estéticos, técnicos y de diseño. 

b) Se ha desarrollado la caja tipográfica y se ha introducido el texto, teniendo en cuenta la estructura 
de la página y las cajas de imagen. 

c) Se ha hecho el recorrido de texto respecto a las cajas gráficas, regulando el contorneo. 

d) Se han creado fondos de color, masas, tramado y degradados teniendo en cuenta la legibilidad y la 
información. 

e) Se han aplicado colores de cuatricromía y/o directos, determinando y valorando el número de 
planchas necesarias. 

f) Se han aplicado los ajustes de imágenes bitmap y vectoriales sin que provoquen efecto pixelado ni 
deformaciones. 

g) Se ha operado bajo normas de seguridad para pantallas de visualización y bajo normas ergonómicas 
en la realización de tareas. 

5. Realiza ajustes de composición en el total de la obra o documento, modificando y validando 
columnas, páginas, capítulos, partición y justificación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha determinado el número máximo de particiones seguidas y las restricciones posibles. 

b) Se ha aplicado la justificación y se ha corregido la formación de calles en el texto con el criterio de 
mejorar la estética del texto. 

c) Se han identificado los párrafos y páginas cortas, corrigiendo las líneas viudas y huérfanas. 

d) Se han reestructurado las cajas gráficas con el fin de ajustar la página, sin que suponga alteraciones 
significativas en el conjunto de la maquetación. 

e) Se ha modificado el tracking y el kerning en el ajuste, sin crear diferencias visuales entre párrafos o 
páginas. 

f) Se han aplicado normas de composición, mejorando la legibilidad de los textos. 

g) Se ha operado bajo normas de seguridad para pantallas de visualización y bajo normas ergonómicas 
en la realización de tareas. 

6. Realiza correcciones de compaginación, analizando la composición y evaluando la prueba 
realizada para su correcta reproducción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha comparado la prueba impresa con el documento en pantalla y el boceto o parte técnico, 
detectando diferencias. 

b) Se han argumentado los errores y determinado su origen. 

c) Se ha aplicado el marcado de la prueba con la simbología normalizada, para la corrección de 
pruebas. 

d) Se han aplicado soluciones a los errores detectados. 

e) Se ha guardado correctamente el archivo en el formato nativo de la aplicación. 
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f) Se ha creado el formato de archivo de reproducción adecuado, teniendo en cuenta sus 
características técnicas y la salida. 

g) Se ha operado bajo normas de seguridad para pantallas de visualización y bajo normas ergonómicas 
en la realización de tareas y en la realización correcta de reciclajes. 

CONTENIDOS. 

Realización de páginas maqueta: 

- Páginas maestras. Página maqueta. Elementos comunes a todas las páginas. Folios. Tipos de folio: 
prólogos, explicativos y numéricos. Colocación del folio. Omisión. Foliación automática. 

- Formatos y proporciones. Formatos tradicionales. Formatos normalizados. Proporciones. 

- Retículas: generación y usos. Normas arquitectónicas. 

- Medida de la caja. Márgenes. Blancos. 

Creación de hojas de estilo: 

- Hojas de estilos de las aplicaciones informáticas de tratamiento de textos. Características. Ventajas. 
Generación. Utilización. Exportación e importación de las mismas. 

- Atributos de carácter. 

- Atributos de párrafo. PyJ, filetes. Tabulación tablas. 

Compaginación de productos gráficos editoriales: 

- Productos editoriales. 

- Compaginación. Integración de todos los elementos del producto gráfico. 

Recorridos. 

- Normas de composición. Estética del texto. Composición de obras en verso. 

Composición de obras teatrales. 

- Imágenes bitmap y vectoriales en la compaginación. 

- Color en los distintos elementos de la maquetación. Legibilidad. 

Realización de compaginaciones de productos gráficos comerciales y publicitarios: 

- Características de folletos y carteles. 

- Productos paraeditoriales. 

- Diseño comercial y publicitario. 

- Composición compleja. 

- Color en los distintos elementos de la maquetación. Valor tonal de los elementos. 

- Formatos nativos de archivos maquetados. Archivos y elementos que deben acompañar al formato 
nativo para su correcta reproducción. 

Realización de ajustes de composición: 

- Ajustes de página y columna. 

- Párrafos y páginas cortas, normas. Líneas viudas y huérfanas. 

- Kerning y tracking. Valores. 

- Partición y justificación. 
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- Composición vertical y horizontal de la página. 

Realización de correcciones de compaginación: 

- Tipos de pruebas para productos compaginados. 

- Software de generación de páginas. Formatos digitales de páginas: Generación. Conversión de 
formatos. Importación/ exportación. Compresión/ descompresión. Compatibilidad. Formatos 
específicos para su correcta reproducción digital o impresa. 

- Verificación de la producción (preflight): formato página, resolución de imágenes, modo de color, 
marcas de corte, sangre, archivos digitales necesarios, fuentes y trapping. Chequeo mediante software 
y chequeo analógico. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de maquetar 
y/o compaginar productos gráficos y realizar los ajustes de composición. 

La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

− Elaborar maquetas. 

− Compaginar páginas de productos editoriales. 

− Compaginar productos gráficos comerciales y publicitarios. 

− Ajustar y corregir páginas y obras enteras. 

− Generar los ficheros adecuados para su correcta reproducción digital o impresa. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

− Libros impresos o digitales. 

− Diarios y revistas impresos o digitales. 

− Folletos y productos publicitarios, de diseño y comunicación digital o impresa. 

− Productos gráficos que se realicen en preimpresión digital. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

− Realización de páginas maqueta o maestras. 

− Creación y aplicación de hojas de estilo para textos. 

− Integración de los elementos que forman el producto gráfico. 

− Compaginación de productos gráficos editoriales. 

− Compaginación de productos gráficos paraeditoriales y publicitarios. 

− Manejo de los equipos y periféricos para la compaginación. 

− Realización de ajustes de páginas, capítulos y obras. 

− Corrección de los elementos compositivos y técnicos. 

− Generación del archivo según salida. 

− Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos y realización de reciclajes. 

− Realización de las tareas con autonomía y destreza. 
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Módulo 
profesional 

Identificación de materiales 
en preimpresión 

Relación con objetivos generales:  
i), j), o), q) y s) 
Relación con competencias:  
g), h), n), o) y q) 
Duración: 135 h. Código: 0871 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Reconoce los procesos de impresión y postimpresión, identificando sus características 
técnicas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las características y funcionamiento de los sistemas industriales convencionales de 
impresión y las necesidades técnicas en preimpresión. 

b) Se han identificado los procesos de postimpresión (encuadernación y/o acabados) y sus 
requerimientos técnicos para preimpresión. 

c) Se han reconocido los defectos de impresión propios de cada sistema. 

d) Se han deducido los sistemas de impresión en los productos impresos. 

e) Se han detectado los procesos de postimpresión en los productos gráficos finales. 

f) Se ha establecido la correspondencia entre los sistemas de impresión y la naturaleza química de los 
soportes. 

g) Se ha demostrado el proceso de secado de las tintas, así como su clasificación por su viscosidad, 
en todos los sistemas de impresión industriales. 

2. Distingue las emulsiones de las formas impresoras, determinando sus características y 
propiedades. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las diferentes formas impresoras en relación con sus propiedades físico-químicas 
y los sistemas de impresión al que pertenecen. 

b) Se han determinado las características, propiedades y aplicación de las emulsiones utilizadas para 
las pantallas digitales de serigrafía. 

c) Se han descrito las características, propiedades y aplicación de las emulsiones utilizadas para los 
fotopolímeros de flexografía. 

d) Se han identificado las características y propiedades de las emulsiones empleadas para las planchas 
digitales de offset. 

e) Se han clasificado las emulsiones según la forma impresora, su naturaleza química y su procesado. 

f) Se ha diferenciado la resolución de la imagen obtenida según el tipo de forma impresora. 

g) Se ha establecido la latitud de exposición de las emulsiones empleadas en offset, flexografía y 
serigrafía. 

h) Se han distinguido las fuentes de exposición que sensibiliza a las diferentes emulsiones. 

3. Valora los soportes de naturaleza celulósicos para valorar los ajustes en el proceso de 
preimpresión, determinando las propiedades de imprimibilidad de los papeles. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado en los papeles la dimensión del soporte, el gramaje, el espesor y el volumen 
específico. 
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b) Se han desarrollado con el IGT los ensayos para determinar las propiedades de imprimibilidad, 
rugosidad, débil entintado, microcontour, arrancado y penetración de la tinta. 

c) Se ha determinado la dirección de fibra y su estabilidad dimensional de los papeles. 

d) Se han descrito las clases de papeles y sus características. 

e) Se han establecido los formatos normalizados y los básicos. 

f) Se han identificado los defectos de impresión, relacionándolos con los tipos de papeles y los 
procesos de estampación. 

g) Se han identificado las características del cartón ondulado de tipos papeles, color superficial, tipo 
de onda, altura, paso, espesor, gramaje, resistencia a la compresión (ECT) y absorción de agua 
(ensayo Cobb). 

4. Identifica los soportes de naturaleza plástica y complejos, analizando sus propiedades de 
imprimibilidad. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las propiedades de espesor, gramaje, ausencia de punto y tensión superficial de 
los soportes plásticos. 

b) Se han demostrado las propiedades básicas de soportes autoadhesivos: fuerza de adhesión, tack y 
cohesión. 

c) Se ha analizado la naturaleza de los soportes plásticos por el procedimiento de identificación a la 
llama. 

d) Se han descrito las variables de los posibles complejos. 

e) Se han clasificado los soportes plásticos según su naturaleza química. 

f) Se ha establecido la relación entre el tratamiento corona y la reducción de la tensión superficial de 
los soportes plásticos. 

5. Valora las tintas que hay que utilizar en impresión, reconociendo sus propiedades 
colorimétricas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los componentes de las tintas y sus variantes. 

b) Se han determinado las propiedades colorimétricas de las tintas: tono, saturación y luminosidad. 

c) Se han demostrado las características químicas de las tintas de transparencia y pigmentación en el 
IGT. 

d) Se han establecido los valores densitométricos de las tintas de cuatricromía de los diferentes 
sistemas de impresión. 

e) Se ha estimado y cuantificado el Delta E de las diferencias colorimétricas de las tintas de 
cuatricromía utilizadas en la impresión offset, serigrafía y flexografía. 

f) Se han medido con el colorímetro las coordenadas lab de las tintas de cuatricromía utilizadas en los 
sistemas de impresión. 

g) Se ha aplicado la separación de residuos líquidos y sólidos en los contenedores correspondientes, 
según su naturaleza química y el tipo de residuo. 

h) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone la manipulación de sustancias 
químicas durante la valoración de las tintas en el laboratorio. 

CONTENIDOS. 

Reconocimiento de los procesos de impresión y postimpresión: 
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- Sistemas de impresión industriales convencionales: principios de funcionamiento. Principales 
características. Forma impresora utilizada. 

- Acabados superficiales: barnizado, estampación, termorrelieve y troquelado. 

- Proceso de encuadernación. 

Distinción de las emulsiones de las formas impresoras: 

- Emulsiones de la forma impresora digital de offset: tipos y características. 

- Emulsiones de la forma digital de flexografía: composición, clases y características. 

- Emulsiones de la forma digital de serigrafía: elementos, tipos y características. 

- Características físicas y químicas de las emulsiones: resolución, latitud y fuentes de exposición. 

Valoración de los soportes papeleros: 

- Clasificación de soportes papeleros. 

- Denominación, formatos normalizados y formatos básicos de los papeles. 

- Propiedades de los papeles. 

- Imprimibilidad. 

- Clasificación y características del cartón ondulado. 

- Características de los papeles que influyen directamente en la impresión. 

- Instrumentación y equipos de medición. Métodos de ensayo. 

- Comportamiento de los soportes en el proceso gráfico. 

Identificación de los soportes plásticos y complejos: 

- Clasificación de las películas plásticas: criterios de selección según su uso. 

- Autoadhesivos: composición y características. 

- Soportes compuestos: clasificación y características de impresión. 

- Instrumentos y equipos de medición. Métodos de ensayo. 

Valoración de las tintas de impresión: 

- Composición y propiedades de tintas. 

- Comportamiento de las tintas en la impresión. 

- Características y parámetros colorimétricos: tono, saturación, luminosidad y coordenadas lab. 

- El colorímetro y su medición. 

- Características y parámetros densitométricos. 

- Riesgos medioambientales en el manejo de las tintas. 

- Prevención de riesgos laborales en el manejo de las tintas. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de 
identificación y comprobación de soportes, tintas, sistemas de impresión y postimpresión, así como de 
otros materiales necesarios en la realización de un producto gráfico, verificando sus características y 
el manipulado de los materiales necesarios en el proceso. 

Estas funciones incluyen aspectos como: 

- La identificación de los materiales necesarios en un producto gráfico. 
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- La verificación de las propiedades de los materiales necesarios. 

- El manejo de los soportes, tintas y emulsiones que hay que utilizar en un proceso gráfico. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- La producción de folletos, ediciones, cartelería, publicidad y envases, entre otros. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- La valoración de las diferentes tecnologías de impresión. 

- La identificación de los materiales necesarios para la realización de los productos gráficos. 

- El análisis de las propiedades de los soportes, emulsiones y las tintas de impresión. 

- Utilización de técnicas e instrumentos de laboratorio. 

- El tratamiento de residuos de tintas, soportes y sustancias de procesado. 

Módulo 
profesional 

Ensamblado de 
publicaciones electrónicas 

Relación con objetivos generales:  
k), o), p), q), s), t) y u) 
Relación con competencias:  
i), n), ñ), o), q) y r) 
Duración: 205 h. Código: 0872 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Prepara los archivos de imagen, texto, vídeo, sonido y multimedia, analizando su 
composición y aplicando modificaciones para adaptarlos a la publicación electrónica que hay 
que realizar. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el ajuste de las dimensiones, resolución y modo de color de las imágenes, 
adaptándolo al modo de visualización. 

b) Se han aplicado las tipografías, tamaños y estilos adecuados para los textos, relacionándolos con 
el dispositivo de visualización. 

c) Se han determinado en los archivos de vídeo el formato, tamaño y codec, identificando las 
características de la publicación electrónica. 

d) Se han aplicado a los archivos de sonido las características técnicas, adecuándolas a la publicación 
electrónica donde se va a utilizar. 

e) Se ha elegido, para los diversos archivos, el formato adecuado final, relacionándolo con el producto 
multimedia. 

f) Se han convertido los archivos de vídeo y sonido al formato, haciéndolos compatibles con la 
publicación electrónica donde se va a utilizar. 

2. Realiza animaciones, aplicando líneas de tiempo, velocidad y fotogramas, relacionándolas 
con las necesidades técnicas y su finalidad. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han colocado los elementos de diseño en la línea de tiempo, determinando un secuencial 
estructurado. 

b) Se han elegido los fotogramas en función de la velocidad de la película y la calidad de visualización. 

c) Se han desarrollado botones para que cumplan funciones de estéticas y de navegación. 
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d) Se han elegido los efectos multimedia, analizando el resultado estético. 

e) Se han aplicado en las animaciones los sonidos y vídeos con los parámetros técnicos y la calidad 
requerida. 

f) Se ha elegido el formato de exportación de la animación, relacionándolo con la publicación 
electrónica. 

3. Realiza páginas para la web, aplicando técnicas de edición electrónica y analizando su 
legibilidad, usabilidad y accesibilidad. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han estructurado los elementos básicos de la página web, estableciendo una jerarquía 
de página. 

b) Se han utilizado las imágenes, alineándolas y editándolas, y manteniendo una estructura de página. 

c) Se ha aplicado el código html de manera sencilla e inteligible, analizando su estructura. 

d) Se ha realizado la página web justificando el diseño estético y funcional. 

e) Se han aplicado las hojas de estilo en cascada (CSS) generándolas y teniendo en cuenta la 
función estética y las técnicas de diseño. 

f) Se han desarrollado los enlaces entre las distintas páginas, obteniendo una correcta navegación. 

g) Se ha desarrollado la página web con los parámetros establecidos de legibilidad, usabilidad y 
accesibilidad. 

h) Se ha hecho uso de frameworks para facilitar, acelerar y mejorar el resultado final de la página 
web. 

4. Realiza maquetaciones para convertirlas en libros electrónicos, analizando las características 
de la publicación electrónica. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las dimensiones del lector de libros, adaptando las características de formato 
de la página. 

b) Se han analizado las dimensiones del lector de libros electrónicos, determinado las imágenes 
y elementos interactivos. 

c) Se han aplicado las características tipográficas, adaptándolas al texto del lector de libros. 

d) Se ha aplicado la relación de cuerpo, longitud de línea y sangría, consiguiendo un texto 
equilibrado. 

e) Se ha analizado la necesidad de utilizar tinta electrónica según texto, visualización y finalidad. 

f) Se ha elegido una composición, aplicando criterios de legibilidad. 

g) Se ha aplicado el formato adecuado para su utilización y/o modificación en el lector de libros, 
relacionando los formatos con el dispositivo. 

5. Realiza la integración de elementos para publicaciones multimedia, analizando su función 
estética, la accesibilidad de la información y valorando la finalidad de la publicación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han elegido los elementos propios de la publicación multimedia, textos e imágenes para 
adaptarlos al formato del dispositivo de salida. 

b) Se han enlazado los elementos de navegación para un desplazamiento sin fallos por la publicación 
multimedia. 
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c) Se ha realizado la edición del vídeo, adaptándolo al tiempo, la estética, las transiciones y los efectos, 
justificando la finalidad de la publicación. 

d) Se ha editado el sonido, realizando los ajustes de tiempo y volumen para conseguir la sincronización 
en la publicación multimedia. 

e) Se ha organizado la jerarquía de los elementos que componen la publicación electrónica, 
justificando su función estética. 

f) Se han determinado los enlaces, valorando su finalidad en la navegación. 

6. Publica páginas, ediciones electrónicas y multimedia, analizando los requisitos de la 
plataforma en la que se aplicará y validando el correcto funcionamiento de las mismas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado las pruebas necesarias para utilizarlas en la fase de validación. 

b) Se ha alojado la página web en el servidor remoto, quedando la página operativa y en 
funcionamiento. 

c) Se ha guardado la publicación multimedia en soporte digital (discos duros o almacenamiento web) 
para dispositivos de reproducción multimedia, justificando los requisitos de la plataforma. 

d) Se ha editado el libro electrónico en el dispositivo lector, identificando las funciones de visualización. 

e) Se han utilizado herramientas de transferencia de archivos, haciendo uso de una gestión eficaz de 
los servidores remotos. 

f) Se ha desarrollado la publicación, comprobando el funcionamiento de los elementos multimedia y 
verificando su velocidad y calidad. 

CONTENIDOS. 

Preparación de archivos de imagen, texto, vídeo y sonido: 

- Formatos de archivos de texto, imagen, animación, vídeo y sonidos para publicaciones 
electrónicas. Control de calidad. 

- Características principales: volumen, bitrate, formato, resolución, modo de color y codec. 

Realización de animaciones: 

- Elementos de interactividad y animación web: botones, enlaces, vínculos o hiperenlaces y menús de 
navegación. 

- Vídeo. 

- Sonido. Principios básicos del sonido. 

- Programas de animación. 

- Optimización de animaciones. 

Realización de páginas para la web: 

- Páginas web. Características. Tipos: estáticas, dinámicas y CMS. Concepto cliente-servidor. 
Navegadores. 

- Lenguaje html. Conceptos básicos. Plantillas, listas, marcos y formularios, entre otros. 

- Enlaces, vínculos o hiperenlaces. Tipos y características. 

- Tipografía para páginas web. Características: tipos de fuente, cuerpo, interlínea, tipos de párrafo 
y otros. 

- Hojas de estilo. Lenguaje CSS. 

- Legibilidad para web. Usabilidad. Parámetros de usabilidad y accesibilidad. 
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- Frameworks para diseño web. Tipos. Vinculación y aplicación.  

 Realización de maquetaciones para libros electrónicos: 

- Libros electrónicos. Tipos, dimensiones y formatos. 

- Tipografía para libros electrónicos. Características: tipos de fuente, cuerpo, interlínea y tipos de 
párrafo. 

Realización de la integración de elementos para publicaciones multimedia: 

- Aplicaciones informáticas de creación de publicaciones multimedia. 

- Productos multimedia: puntos de información interactivos y presentaciones online. 

Publicación de páginas, ediciones electrónicas y multimedia: 

- Formas de publicación: e-book, Internet y puntos de información multimedia. 

- Alojamiento de páginas web. Sitio web. Herramientas de transferencia de archivos (FTP, SFPT). 
Dominios y servidores. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de elaborar 
publicaciones electrónicas y su puesta en funcionamiento. 

La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

- Elaborar páginas web. 

- Elaborar animaciones. 

- Elaborar libros electrónicos. 

- Elaborar puntos de información interactivos. 

- Generar el tipo de archivo adecuado según el tipo de publicación. 

- Crear enlaces. 

- Crear animaciones. 

- Ensamblar elementos en páginas multimedia (texto, imágenes, vídeos y sonido y otros). 

- Realizar maquetaciones para libros electrónicos. 

- Generar archivos para publicaciones electrónicas. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- Páginas web. 

- Gestor de contenidos CMS. 

- Libros electrónicos. 

- Animaciones e interactividad web y multimedia. 

- Puntos de información interactivos multimedia. 

- Presentaciones con animaciones. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- Optimización de archivos de imagen, texto, vídeo y sonido. 

- Manejo del software de publicaciones electrónicas. 
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- Configuración de los parámetros del software y hardware que interviene en publicaciones 
electrónicas. 

- Estructura de páginas web, libros electrónicos y puntos de información. 

- Realización de vínculos, animaciones y elementos de navegación. 

- Montaje, edición y mantenimiento de gestores de contenidos CMS. 

- Integración de los elementos que forman la publicación electrónica. 

- Elaboración de la publicación electrónica. 

- Comprobación de la adecuación, sincronización y funcionamiento de la publicación. 

- Generación del formato según el tipo de publicación. 

- Puesta en funcionamiento y almacenaje de la publicación. 

Módulo 
profesional Ilustración vectorial 

Relación con objetivos generales:  
g), h), o), p), q), r), s) y t) 
Relación con competencias:  
f), n), ñ), o), p), q) y r) 
Duración: 90 h. Código: 0873 

ECP0928_2: Digitalizar y realizar el tratamiento de imágenes mediante aplicaciones informáticas 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Prepara los originales recepcionados, analizando las instrucciones de reproducción y 
adecuando su contenido y formato a las exigencias de realización de la ilustración vectorial. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las características de la ilustración vectorial, interpretando adecuadamente las 
instrucciones del ejercicio propuesto. 

b) Se han digitalizado los originales fotográficos, ilustraciones o bocetos recibidos, determinando su 
tamaño, resolución y modo de color necesarios para su utilización en el proceso productivo de la 
ilustración vectorial. 

c) Se han modificado los archivos digitales para que cumplan los requisitos necesarios en la realización 
de la ilustración vectorial. 

d) Se ha determinado el formato adecuado de almacenamiento de los archivos tratados, en función del 
proceso productivo. 

e) Se han diferenciado las características de las ilustraciones en mapa de bits y vectoriales, 
identificando los programas que las editan. 

f) Se ha identificado la iluminación estándar aplicable a cabinas o visores luminosos, expresando su 
temperatura de color en grados Kelvin. 

2. Realiza la ilustración vectorial, aplicando técnicas de dibujo y calco digital y analizando la 
finalidad de la imagen y equipos implicados en la reproducción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha aplicado la resolución de salida y el perfil de color adecuados en la ilustración vectorial, 
teniendo en cuenta las características del producto gráfico y el sistema de reproducción. 

b) Se ha realizado el trazado de la ilustración, utilizando adecuadamente las herramientas básicas de 
dibujo y calco digital del programa informático, a partir del boceto original. 

c) Se ha aplicado correctamente el color y el volumen a los trazados y formas geométricas creadas, 
consiguiendo efectos de perspectiva, bidimensionales y tridimensionales, según las exigencias de la 
ilustración que se va a realizar. 
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d) Se han utilizado adecuadamente las herramientas avanzadas de fusiones, malla y pintura 
interactiva, así como efectos especiales y filtros. 

e) Se han generado gráficos y símbolos personalizados, atendiendo a las necesidades de la ilustración 
que se va a reproducir. 

f) Se ha aplicado el reventado y la sobreimpresión, adecuando los parámetros al sistema de impresión 
que se va a utilizar. 

g) Se ha operado siguiendo las normas de seguridad para pantallas de visualización y las normas 
ergonómicas en la realización de tareas. 

h) Se han definido diferentes formas geométricas básicas, calculando ángulos de giro, reflexión y 
desplazamiento, relacionándolas con las posibilidades del programa de ilustración vectorial. 

i) Se han definido los diferentes tipos de dibujo de perspectivas, relacionándolas con las posibilidades 
del programa de ilustración vectorial. 

j) Se han identificado diferentes formas de dibujo de volúmenes, en dos y tres dimensiones, 
relacionándolas con las posibilidades del programa de ilustración vectorial. 

k) Se han identificado y aplicado técnicas de composición, geometría y equilibrio a las formas 
vectoriales de la ilustración. 

3. Transforma imágenes de mapa de bits en vectores, utilizando herramientas específicas e 
identificando las características de la ilustración. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha determinado el formato y ajustado el tamaño, la resolución y el color de la imagen previamente 
a su importación, consiguiendo una adecuada vectorización en el programa vectorial, según las 
características de la ilustración que se va a realizar. 

b) Se han establecido parámetros de vectorización adecuados, indicando el modo de color, los ajustes 
y el tipo de trazado, así como el número de colores. 

c) Se ha realizado la vectorización de la imagen, utilizando las herramientas específicas del programa 
vectorial. 

d) Se han adecuado los trazados, colores, rellenos y proporciones de la ilustración resultante, 
obteniendo una correcta reproducción en la ilustración final. 

e) Se ha definido la resolución de salida de las imágenes en mapa de bits, relacionándola con su 
transformación en vectores. 

4. Modifica textos con las herramientas de trazado y texto, aplicando características de diseño 
tipográfico y determinando los efectos necesarios para su correcta reproducción en la 
ilustración. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han creado los textos con las herramientas adecuadas del programa de ilustración vectorial, 
aplicando el tamaño y el color requerido por la ilustración. 

b) Se han aplicado filtros, máscaras y efectos especiales en los textos, integrándolos con el resto de 
los elementos que componen la ilustración vectorial. 

c) Se han creado los trazados compuestos, a partir de trazados y formas simples, generando los textos 
artísticos que la ilustración requiere. 

d) Se han ajustado los trazos y rellenos de color de los textos generados, eliminando puntos superfluos 
y eliminando o convirtiendo los degradados a tramas y otras técnicas, para facilitar su reproducción en 
el plotter de corte. 

e) Se han definido las características de reproducción de los textos en los plotters de corte, 
estableciendo los parámetros adecuados para que tengan una correcta legibilidad. 
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f) Se ha definido la rotulación como sistema de impresión y se ha comprendido su relación con los 
textos generados en el programa vectorial. 

5. Integra y modifica elementos digitales de otras aplicaciones (gráficos estadísticos, dibujos y 
bases de datos), utilizando técnicas de importación/ exportación de archivos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha modificado el tamaño, color y resolución de los ficheros digitales, teniendo en cuenta las 
características de la ilustración vectorial que hay que reproducir y el sistema de impresión especificado. 

b) Se han adecuado los elementos digitales importados, aplicando transformaciones, máscaras, 
efectos, filtros y fusiones necesarias para su correcta integración en el dibujo vectorial. 

c) Se ha adaptado la imagen vectorial con el acabado final, teniendo en cuenta en su caso el 
troquelado, plegado y hendido. 

d) Se han aplicado correctamente las medidas de control, cruces de registro y marcas de corte 
necesarias en la ilustración final para su correcta reproducción. 

e) Se ha verificado en pantalla que las separaciones de colores generadas por la ilustración sean 
correctas. 

f) Se han identificado los distintos tipos de formatos de exportación e importación de archivos, 
analizando su compatibilidad e integración en el programa vectorial. 

g) Se han definido las características del sistema de impresión con el que hay que reproducir la 
ilustración vectorial. 

CONTENIDOS. 

Preparación de los originales recepcionados: 

- Editores de píxeles y editores de objetos. Diferencias entre mapas de bits y vectores. 

- Instrucciones de reproducción: escala y factor de reproducción. 

- Adecuación y tratamiento de archivos digitales. 

- Formatos y procedimientos de conversión entre programas vectoriales. 

- Importación de archivos vectoriales. 

- Iluminación estándar: normativa y cabinas o visores luminosos. 

Realización de la ilustración vectorial: 

- Características y funcionamiento del software de ilustración vectorial. 

- Configuración del color en las aplicaciones vectoriales. 

- Herramientas básicas de dibujo: formas geométricas, líneas o trazos y rellenos. 

- La pluma: trazados y curvas Bézier. Puntos de ancla y manejadores. 

- La pintura interactiva: herramienta avanzada de trabajo vectorial. 

- Tratamiento del volumen en los programas vectoriales. 

- Aplicación del color en los programas vectoriales: tintas planas, escalas de grises, cuatricromías, 
colores especiales, troquelados y hendidos, colores registro y bibliotecas de color. 

- La sobreimpresión y el reventado. 

- Formatos en la ilustración vectorial: nativo y formatos de exportación, generación de ficheros PDF y 
SVG. 

- Tabletas digitalizadoras. 

Transformación de imágenes de mapa de bits en vectores: 
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- Resolución de las imágenes en mapa de bits. 

- La exportación de imágenes en mapas de bits. 

- Ajustes y tratamiento de color de las imágenes en mapa de bits en los programas vectoriales. Modo 
de color. Redimensionamientos. Interpolación. Máscaras de recorte. - Opacidad. Aplicación de filtros. 

- Vectorización de imágenes. Parámetros de vectorización. Conversión y ajustes de los trazados. 
Tratamiento de trazados vectorizados. 

Modificación de textos: 

- Fuentes tipográficas de contorno y Postscript. 

- Pictogramas. 

- Gestores de fuentes. Necesidad y utilización. 

- Herramienta de textos. Opciones de textos en áreas y usos. Aplicación de formato al texto. Vincular 
objetos de texto. 

- Creación de textos artísticos. Los trazados compuestos: logotipos. Degradados y opacidades. 
Deformaciones en los textos. 

- Unión de textos a trazados. Opciones: efectos y alineación. 

- Vectorización de textos. Conceptos básicos. La sobreimpresión. 

- La legibilidad en los textos vectoriales y los sistemas de impresión. 

- La rotulación y los textos vectorizados. 

- Preparación de los textos para su reproducción: simplificación de los trazados. 

- La rotulación: características y materiales más usuales. 

- El plotter de corte: características y funcionamiento. 

Integración y modificación de elementos digitales: 

- Importación de elementos digitales. Gráficos estadísticos. Organización y formas. Inserción y 
adecuación de gráficos. Formatos nativos y compatibilidades. Formatos de importación de archivos: 
características y usos. Integración de los archivos importados: redimensionamientos, modos de color, 
legibilidad del gráfico, posicionamiento en la imagen vectorial y efectos. 

- Tratamiento de imágenes digitales en los programas vectoriales: características, modos de color, 
opacidad, transformaciones, efectos y filtros. 

- Rasterización de ilustraciones vectoriales. Opciones de rasterización. 

Formatos de exportación. 

- Características de las imágenes para la web. Exportación y características para formatos en mapa 
de bits y vectoriales. 

- Compatibilidad de troqueles, plegados y hendidos con la ilustración vectorial. 

- Parámetros de impresión y producción de separaciones de color. 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de realización 
de la ilustración o dibujo vectorial. 

Las funciones de realización de la ilustración o dibujo vectorial incluyen aspectos como: 

- Dibujar contornos, aplicando color, efectos especiales y filtros, con las herramientas específicas 
del programa vectorial. 

- Transformar imágenes de mapa de bits en vectores. 

- Integrar y modificar elementos digitales de otras aplicaciones en la ilustración vectorial. 
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- Tratar, vectorizar y modificar textos con herramientas específicas del software de ilustración. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- Empresas de preimpresión. 

- Empresas de prensa. 

- Departamentos de preimpresión. 

- Empresas de publicidad. 

- Estudios de diseño gráfico. 

- Estudios de ilustración. 

- Empresas de comunicación. 

- Dentro de un equipo de trabajo donde desarrollan tareas de tratamiento de imagen, individuales y/o 
en grupo bajo la supervisión de un mando intermedio. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- Fundamentos, características y manejo de aplicaciones de ilustración vectorial. 

- La administración del color en los programas de ilustración vectorial. 

- Características de los gráficos vectoriales. 

- La realización del contorno de la ilustración, directamente, a partir del boceto original con tableta 
digitalizadora o a partir de imágenes importadas en mapa de bits, utilizando técnicas de dibujo y calco. 

- La aplicación del color a los trazados y formas creadas en la ilustración vectorial. 

- La aplicación de efectos especiales y filtros a la ilustración. 

- La configuración y aplicación del reventado y la sobreimpresión a la ilustración. 

- La generación, vectorización y modificación de textos. 

- La integración y modificación de elementos digitales de otras aplicaciones. 

- La adaptación al trabajo con cualquier herramienta de ilustración vectorial. 

Módulo 
profesional Inglés profesional (GM) 

Relación con objetivos generales:  
o), p), r) y t) 
Relación con competencias:  
n), ñ), p) y r) 
Duración: 50 h. Código: 0156 

 

Módulo 
profesional 

Digitalización aplicada a 
los sectores productivos 

(GM) 

Relación con objetivos generales:  
o), p), q), s), t) y u) 
Relación con competencias:  
n), ñ), o), q) y r) 
Duración: 30 h. Código: 1664 

 

Módulo 
profesional 

Sostenibilidad aplicada al 
sistema productivo 

Relación con objetivos generales:  
o), p), q), s), t) y u) 
Relación con competencias:  
n), ñ), o), q) y r) 
Duración: 30 h. Código: 1708 

 

Módulo 
profesional 

Itinerario personal para la 
empleabilidad I 

Relación con objetivos generales:  
o), r), s), t), u), v) y w) 
Relación con competencias:  
n), ñ), p), r), s) y t) 
Duración: 100 h. Código: 1709 
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Módulo 
profesional 

Itinerario personal para la 
empleabilidad II 

Relación con objetivos generales:  
o), q), r), t), u), v) y w) 
Relación con competencias:  
o), p), r) y s) 
Duración: 100 h. Código: 1710 

 
Módulo 

profesional Módulo optativo Duración: 80 h. 
 

Módulo 
profesional Proyecto intermodular 

Relación con objetivos generales:  
todos 
Relación con competencias:  
todas 
Duración: 50 h. Código: 1713 

4. ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS. 

Espacio formativo 
Superficie en m2 

m2/estudiante 
20 estudiantes 30 estudiantes 

Aula polivalente * 40 60 2 
Aula técnica de impresión 
digital * 80 120 4 

Aula de preimpresión digital 80 120 4 
Aula técnica de imposición 
digital y obtención de la forma 
impresora CTP/CTS * 

80 120 4 

Laboratorio de materiales 80 120 4 
(*) En el punto 2 de la Disposición adicional séptima del Real Decreto 659/2023,  d e  1 8  d e  
j u l i o , se recoge que: En la impartición de módulos profesionales que por sus espacios, 
recursos y materiales a manejar lo aconsejen, las administraciones podrán establecer 
desdobles con el fin de garantizar una enseñanza de calidad y la adecuada atención 
educativa y formativa. 

Espacio formativo Equipamiento 

Aula polivalente - Equipos informáticos conectados en red 
- Acceso a Internet 
- Sistema de proyección 

Aula técnica de impresión 
digital 

- Equipos informáticos 
- Acceso a Internet 
- Software y licencias para chequeo de ficheros informáticos 

(preflight) 
- Software y licencias para normalización de ficheros informáticos 
- Software y licencias para impresión personalizada 
- Procesador de imagen ráster (rip) 
- Software y licencias de configuración del rip 
- Máquinas de impresión digital 
- Densitómetro 
- Colorímetro 
- Micrómetro 
- Higrómetro (de espada) 
- Mesa con iluminación normalizada 
- Muestrarios de color normalizados 
- Guillotina 
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Espacio formativo Equipamiento 

- Recipientes adecuados para la recogida de residuos 

Aula de preimpresión digital 

- Ordenadores técnicamente preparados para ejecutar ejecutar 
software de tratamiento de textos, compaginación, ilustración 
vectorial, tratamiento de imágenes y publicaciones electrónicas 

- Impresoras láser e inkjet postscript a color, formato A3 
- Tabletas digitalizadoras 
- Escáner plano de sobremesa de alta resolución óptica 
- Plotter de color con opción de corte 
- Dispositivo de medición de pruebas con funciones de 

densitómetro, colorímetro y espectrofotómetro 
- Mesa de inspección de pruebas con luz normalizada 
- Sistema de proyector 
- Tipómetros y cuentahílos 
- Catálogos tipográficos 
- Bibliotecas de color homologadas 
- Calibradores de monitores 
- Software de maquetación/compaginación 
- Software de gestión de fuentes 
- Software de verificación de la producción o chequeo 
- Software de pruebas de impresión para pantalla 
- Software de elaboración de páginas web 
- Software de elaboración de animaciones 
- Software de creación de elementos multimedia, vídeos y 

sonido 
- Software de elaboración de presentaciones 
- Software de tratamiento de imagen bitmap y vectorial 
- Software específico para la administración de color 

Aula técnica de imposición 
digital y obtención de la 

forma impresora CTP/CTS 

- Pila de lavado de componentes de las procesadoras 
- Estanterías para materiales 
- Armario para productos químicos 
- Ordenadores técnicamente preparados para ejecutar software 

de imposición y flujos de trabajo 
- Licencias de software de imposición digital y flujo de trabajo 
- Licencias de software de edición de pdf 
- Sistema de proyección 
- CTP para offset 
- Ordenador con función de rip 
- Dispositivo de medición de planchas offset 
- CTP para flexografía 
- Procesadora de fotopolímeros 
- Dispositivo de medición de fotopolímeros 
- CTP para serigrafía 

Laboratorio de materiales 

- Densitómetros de reflexión 
- Espectrofotómetros 
- Bibliotecas de color 
- Micrómetros 
- Balanzas de gramaje 
- Peachímetros y conductímetros 
- Viscosímetros Laray 
- Alcoholímetro 
- Higrómetros espada, higrómetros-termómetros de ambiente 
- Microscopios 
- Lupas de aumento o cuentahílos 
- Equipos informáticos, con monitores certificados para pruebas 

de color 
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Espacio formativo Equipamiento 

- Impresora inkjet para pruebas de color 
- Software para análisis de los colores, calidad de color y 

formulación de tintas 
- Brillómetro, cobb tester y microcontour test 
- Dispositivo de iluminación normalizada 
- Cámara de vídeo adaptable a microscopio 
- Normas ISO y UNE relativas a los materiales para la 

impresión, sus características y su determinación 

5. PROFESORADO. 

Las especialidades del profesorado del sector público a las que se atribuye la impartición de los 
módulos y Proyecto intermodular son las que se recogen en el Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, 
por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación 
Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
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ANEXO II 

Currículo del módulo profesional de Itinerario personal para la empleabilidad I 

Módulo profesional: Itinerario personal para la empleabilidad I. 

Código: 1709. 

Duración: 100 horas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo 
relacionándolos con las competencias profesionales expresadas en el título. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción laboral en el sector 
profesional, identificando las posibilidades de empleo y analizado sus requerimientos actuales para el 
perfil profesional. 

b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado laboral con las exigencias 
para el trabajo en la función pública relacionados con el sector privado, contemplando tanto el trabajo 
por cuenta propia como por cuenta ajena. 

c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas actualmente para la actividad 
profesional relacionadas con el título, así como las competencias personales y sociales más relevantes 
para el sector identificando nuestra zona de desarrollo próximo. 

2. Adquiere las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel básico 
en Prevención de Riesgos Laborales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos actividades de la 
empresa u organismo equiparado relacionando las condiciones laborales con la salud de la persona 
trabajadora identificando y clasificando los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de 
los mismos, especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del 
sector profesional relacionado con el título. 

b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del título. 

c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo equiparado y definido las 
técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias teniendo en cuenta la perspectiva de género y colectivos vulnerables. 

d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia identificando el 
comportamiento y responsabilidad asociado a cada uno. 

e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa u organismo 
equiparado, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de 
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riesgos laborales y determinado las formas de representación de las personas trabajadoras en la 
empresa u organismo equiparado en materia de prevención de riesgos. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa u organismo 
equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia y 
reflexionado sobre el contenido del mismo y el papel responsable que tiene como parte del mismo. 

h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de la persona 
trabajadora y su importancia como medida de prevención. 

i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar 
del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín realizando prácticas 
para cada caso con responsabilidad y autonomía. 

j) Se han analizado e identificado las funciones de un técnico o técnica de nivel básico, integrando 
aquellas habilidades asociadas a dichas funciones y desde la perspectiva de género. 

3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificándolas 
en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar en la relación 
laboral en la normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del sector. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así como las 
condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector profesional relacionado 
con el título. 

b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los diferentes modelos 
en las fuentes oficiales. 

c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo 
y los derechos que conlleva. 

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario. 

e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes vicisitudes que se pueden 
dar en la relación laboral analizando el papel de la representación de las personas trabajadoras. 

f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos y las ciudadanas. 

g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y extinción de la relación 
laboral. 

h) Se ha analizado el contenido mínimo del plan de igualdad de una empresa. 

4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 
autoorientación y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis de las 
competencias, intereses y destrezas personales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de un proceso 
de autoconocimiento. 

b) Se han analizado las cualidades y competencias personales propias afines a la actividad profesional 
relacionada con el perfil del título. 

c) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo. 
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d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas propias en el marco de un proyecto 
profesional. 

e) Se ha valorado potenciado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo. 

f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la inserción 
profesional. 

g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional analizando competencias, 
intereses y destrezas personales a desarrollar. 

h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor profesionalizador (línea de la vida). 

i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el perfil profesional. 

j) Se han formulado objetivos profesionales y se han determinado metas personales y profesionales para 
la mejora de la empleabilidad y las condiciones de inserción laboral. 

k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de mejora y potenciar las fortalezas 
personales con valor para el empleo analizando las acciones más concretas a corto, medio y largo 
plazo. 

5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionalizador, 
diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecnologías 
digitales como herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su identidad digital 
y sus propios objetivos profesionales planteados en su plan de desarrollo individual o plan de 
acción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de propias y nuevas competencias. 

b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno laboral. 

c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones y actividades para la 
configuración de un entorno personal de aprendizaje para la empleabilidad. 

d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno personal de aprendizaje 
para la empleabilidad. 

e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y marca personal y su impacto en la empleabilidad. 

f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado en cómo este mejora la 
empleabilidad. 

g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual o plan de acción previamente trazado como 
herramienta para la mejora de la empleabilidad. 

h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo personal y 
profesional. 

i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de desarrollo individual. 
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ANEXO III 

Currículo del módulo profesional de Itinerario personal para la empleabilidad II 

Módulo profesional: Itinerario personal para la empleabilidad II. 

Código: 1710. 

Duración: 100 horas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Planifica y pone en marcha estrategias en los diferentes procesos selectivos de empleo que le 
permiten mejorar sus posibilidades de inserción laboral. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las técnicas utilizadas actualmente en el sector para el proceso de selección de 
personal. 

b) Se han desarrollado estrategias para la búsqueda de empleo relacionadas con las técnicas actuales 
más utilizadas contextualizadas al sector. 

c) Se han valorado las actitudes y aptitudes que permiten superar procesos selectivos en el sector privado 
y en el sector público. 

d) Se ha construido una marca personal identificando las necesidades del mercado actual, sus 
habilidades, destrezas y su aporte de valor. 

2. Aplica estrategias relacionadas con las competencias personales, sociales y emocionales para 
el empleo en búsqueda de la mejora de su empleabilidad. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la empleabilidad en el 
sector de referencia. 

b) Se ha participado activamente en el establecimiento de los objetivos del equipo y en la toma de 
decisiones del mismo y asumido la responsabilidad de las acciones y decisiones del grupo, participando 
activamente en el logro de unos objetivos compartidos cooperando con otras personas y compartiendo el 
liderazgo. 

c) Se han incorporado al propio proceso de aprendizaje las técnicas y recursos de presentación y 
comunicación, tanto orales como escritos, adecuados para una comunicación efectiva y afectiva siendo 
capaz de adaptarlos a cada situación y circunstancias, valorando las oportunidades y dificultades que 
ofrece cada una de ellas. 

d) Se han aplicado técnicas y estrategias para la gestión del tiempo disponible para alcanzar los objetivos 
tanto individuales como del equipo y programado las actividades necesarias. 

e) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones mostrando una actitud flexible en las 
relaciones con otras personas. 

f) Se han desarrollado estrategias para la programación de actividades atendiendo a criterios de 
organización eficiente y previendo las posibles dificultades. 

g) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas, aprovechando las 
oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias relacionadas con la inteligencia 
emocional. 
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3. Pone en práctica las habilidades emprendedoras necesarias para el desarrollo de procesos de 
innovación e investigación aplicadas que promuevan la modernización del sector productivo hacia 
un modelo sostenible. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con la construcción de una sociedad más 
sostenible que mejore en el bienestar de los individuos. 

b) Se han analizado las distintas metodologías para emprender y su importancia para favorecer la 
innovación y como fuente de creación de empleo y bienestar social. 

c) Se han aplicado las habilidades emprendedoras necesarias para promover el emprendimiento y el 
intraemprendimiento. 

d) Se ha puesto en práctica el trabajo colaborativo como requisito para el desarrollo de procesos de 
innovación. 

e) Se ha desarrollado la competencia digital necesaria a través del uso de diferentes herramientas digitales 
relacionadas con el emprendimiento para la mejora de los procesos de innovación e investigación 
aplicadas y que de esta manera se promueva la modernización del sector productivo. 

f) Se han incorporado los objetivos de las políticas e iniciativas relacionadas con la sostenibilidad y el 
medio ambiente a la estrategia empresarial enfocada al desarrollo de un modelo económico y social 
sostenible. 

4. Identifica, define y valida ideas de emprendimiento generadoras de nuevas oportunidades a 
partir de estrategias de análisis del entorno socio productivo utilizando metodologías ágiles para 
el emprendimiento. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los problemas de las personas destinatarias potenciales del proyecto emprendedor 
como paso previo a la propuesta de soluciones que se conviertan en oportunidades. 

b) Se ha puesto en práctica el proceso creativo con el fin de conseguir una idea emprendedora que aporte 
valor económico, social y/o cultural. 

c) Se ha diseñado un modelo de negocio y/o gestión derivado de la idea emprendedora. 

d) Se han incorporado valores éticos y sociales a la idea emprendedora analizando modelos de balance 
social. 

e) Se ha analizado la contribución de la Economía Circular y la Economía del Bien Común al desarrollo 
de un modelo económico y social basado en la equidad, la justicia social y la sostenibilidad. 

f) Se han analizado los principales componentes del entorno general y específico, y su impacto en la idea 
emprendedora. 

g) Se han realizado entrevistas de problema para validar el perfil y el problema de las personas 
destinatarias de la idea emprendedora. 

h) Se ha validado la solución mediante la creación de prototipos buscando el encaje problema-solución. 

i) Se ha experimentado con la puesta en práctica de estrategias de marketing para desarrollar destrezas 
en técnicas de comunicación y venta. 

5. Desarrolla un proyecto emprendedor de innovación social y/o tecnológica aplicada en 
colaboración con el entorno. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los conceptos básicos del emprendimiento y la innovación social aplicados al modelo 
de negocio diseñado. 

b) Se ha reflexionado sobre la necesidad del liderazgo ético y sostenible en las organizaciones. 
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c) Se ha reflexionado sobre la tecnología como base para el cambio del modelo productivo. 

d) Se han puesto en marcha las estrategias propias del pensamiento de diseño para detectar necesidades 
sociales y medioambientales. 

e) Se han analizado los elementos del diseño de modelos de negocio ecosociales y/o de base tecnológica. 

f) Se han alineado metas de desarrollo sostenible con el diseño de modelos de negocio ecosociales y/o 
de base tecnológica. 

g) Se han aplicado las estrategias necesarias para analizar la viabilidad técnica, económica y financiera 
del proyecto emprendedor. 

h) Se han investigado las opciones financieras socialmente responsables. 

i) Se han definido los agentes implicados en el proyecto, así como su participación en el mismo. 
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ANEXO IV 

Currículo del módulo profesional de Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) 

Módulo profesional: Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM). 

Código: 1664. 

Duración: 30 horas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Establece las diferencias entre la Economía Lineal (EL) y la Economía Circular (EC), 
identificando las ventajas de la EC en relación con el medioambiente y el desarrollo sostenible.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las etapas «típicas» de los modelos basados en EL y modelos basados en EC. 

b) Se ha analizado cada etapa de los modelos EL y EC y su repercusión en el medio ambiente. 

c) Se ha valorado la importancia del reciclaje en los modelos económicos. 

d) Se han identificado procesos reales basados en EL. 

e) Se han identificado procesos reales basados en EC. 

f) Se han comparado los modelos anteriores en relación con su impacto medioambiental y los ODS 
(Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

2. Caracteriza los principales aspectos de la 4.ª Revolución Industrial indicando los cambios y 
las ventajas que se producen tanto desde el punto de vista de los clientes como de las 
empresas.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los sistemas ciber físicos con la evolución industrial. 

b) Se ha analizado el cambio producido en los sistemas automatizados. 

c) Se ha descrito la combinación de la parte física de las industrias con el software, IoT (Internet de las 
cosas), comunicaciones, entre otros. 

d) Se ha descrito la interrelación entre el mundo físico y el virtual. 

e) Se ha relacionado la migración a entornos 4.0 con la mejora de los resultados de las empresas. 

f) Se han identificado las ventajas para clientes y empresas. 

3. Identifica la estructura de los sistemas basados en cloud/nube describiendo su tipología y 
campo de aplicación.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los diferentes niveles de la cloud/nube. 

b) Se han identificado las principales funciones de la cloud/nube (procesamiento de datos, intercambio 
de información, ejecución de aplicaciones, entre otros). 

c) Se ha descrito el concepto de edge computing y su relación con la cloud/nube. 

d) Se han definido los conceptos de fog y mist y sus zonas de aplicación en el conjunto. 
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e) Se han identificado las ventajas que proporciona la utilización de la cloud/nube en los sistemas 
conectados. 

4. Compara los sistemas de producción/prestación de servicios digitalizados con los sistemas 
clásicos identificando las mejoras introducidas.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las tecnologías habilitadoras (THD) actuales que definen un sistema digitalizado. 

b) Se han descrito las características y aplicaciones del IoT, IA (Inteligencia Artificial), Big Data, 
tecnología 5G, la robótica colaborativa, Blockchain, Ciberseguridad, fabricación aditiva, realidad virtual, 
gemelos digitales, entre otras. 

c) Se ha descrito la contribución de las THD a la mejora de la productividad y la eficiencia de los 
sistemas productivos o de prestación de servicios. 

d) Se ha relacionado la alineación entre las unidades funcionales de las empresas que conforman el 
sistema y el objetivo del mismo. 

e) Se ha relacionado la implantación de las tecnologías habilitadoras (sensórica, tratamiento de datos, 
automatización y comunicaciones, entre otras) con la reducción de costes y la mejora de la 
competitividad. 

f) Se han relacionado las tecnologías disruptivas con aplicaciones concretas en los sectores 
productivos. 

g) Se han definido los sistemas de almacenamiento de datos no convencionales y el acceso a los 
mismos desde cada unidad. 

h) Se han descrito las mejoras producidas en el sistema y en cada una de sus etapas. 

5. Elabora un plan de transformación de una empresa clásica del sector en el que se enmarca 
el título, basada en una EL, al concepto 4.0, determinando los cambios a introducir en las 
principales fases del sistema e indicando como afectaría a los recursos humanos.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido a nivel de bloques el diagrama de funcionamiento de la empresa clásica. 

b) Se han identificado las etapas susceptibles de ser digitalizadas. 

c) Se han definido las tecnologías implicadas en cada una de las etapas. 

d) Se ha establecido la conexión de las etapas digitalizadas con el resto del sistema. 

e) Se ha elaborado un diagrama de bloques del sistema digitalizado. 

f) Se ha elaborado un informe de viabilidad y de las mejoras introducidas. 

g) Se ha analizado la mejora en la producción y gestión de residuos, entre otras. 

h) Se ha elaborado un documento con la secuencia del plan de transformación y los recursos 
empleados. 
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ANEXO V 

Currículo del módulo profesional de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 

Módulo profesional: Sostenibilidad aplicada al sistema productivo. 

Código: 1708. 

Duración: 30 horas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la 
sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos 
internacionales que contribuyen a su consecución.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales asociados al 
desarrollo sostenible. 

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en el desarrollo 
sostenible de las organizaciones empresariales. 

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia para la 
consecución de la Agenda 2030. 

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para los grupos de 
interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades que suponen para la 
propia organización. 

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del desempeño en 
sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación vigente y las futuras 
regulaciones en desarrollo. 

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, inversores, agencias 
e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad. 

2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo 
los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para 
minimizarlos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales. 

b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad económica. 

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y los sectores 
productivos. 

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos ambientales y 
sociales. 

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera transversal y coordinada 
para abordar con éxito los retos ambientales y sociales. 
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3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, 
identificando los elementos necesarios.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza. 

b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS. 

c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos ambientales y sociales 
desde la actividad profesional y el entorno personal. 

4. Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la economía 
circular.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de 
producción. 

d) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio ambiente.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de 
producción. 

d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales. 

e) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

f) Se han aplicado estrategias sostenibles. 

g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

i) Se ha aplicado la normativa ambiental. 

6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de 
interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa. 

b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de interés y la 
importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales. 
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c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y aprovechar las 
oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados. 

d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de acuerdo con los 
estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados. 

e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos. 
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ANEXO VI 

Currículo del módulo profesional de inglés profesional (GM) 

Módulo profesional: Inglés profesional (GM). 

Código: 0156. 

Duración: 50 horas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Comprende información, de índole profesional y cotidiana, contenida en discursos 
orales sencillos, emitidos en lengua estándar, descifrando el contenido global del mensaje, y 
relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha situado el mensaje en su contexto por medio del análisis de sus características textuales y 
contextuales. 

b) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y determinado los roles que aparecen en 
los mismos. 

c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje, ya se trate de un mensaje directo, telefónico o en cualquier 
otro medio auditivo. 

d) Se ha extraído información específica contenida en discursos orales, en lengua estándar, 
relacionados con la vida social, profesional o académica. 

e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje. 

f) Se han identificado y resumido con claridad las ideas principales de un discurso sobre temas 
conocidos, transmitido por los medios de comunicación y emitido en lengua estándar. 

g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones siendo capaz de 
concluir si precisan de una respuesta verbal o de una no verbal. 

h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin necesidad 
de entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 

i) Se ha servido del análisis de la entonación y de los elementos visuales para identificar los diversos 
significados e intenciones comunicativas del emisor. 

2. Comprende información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando de 
forma comprensiva su contenido.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos. para la comprensión del 
texto. 

b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar. 

c) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere. 

d) Se han reconocido las ideas principales de un texto escrito identificando la información relevante, 
sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos de dicho texto. 
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e) Se ha identificado la terminología utilizada, así como las estructuras gramaticales y demás 
elementos característicos de cada tipología discursiva. 

f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar utilizando material de apoyo en caso 
necesario. 

g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos o cualquier otro tipo de 
soporte. 

h) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos en cualquier soporte, en lengua estándar y 
relacionados con la actividad profesional. 

i) Se ha extraído información específica de textos de diferente naturaleza, relativos a su profesión y 
contenidos en distintos soportes. 

3. Produce mensajes orales sencillos, claros y estructurados, participando como agente activo 
en conversaciones profesionales.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los registros más adecuados para la emisión del mensaje. 

b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión, marcadores discursivos y estrategias de 
interacción acordes a la situación de comunicación. 

c) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión. 

d) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 

e) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones. 

f) Se han enumerado las actividades propias de la tarea profesional. 

g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. 

h) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas haciendo uso de normas de cortesía 
y de modales apropiados. 

i) Se ha intercambiado, con relativa fluidez, información específica y detallada utilizando frases de 
estructura sencilla y diferentes soportes telemáticos. 

j) Se han realizado, de manera clara, presentaciones breves y preparadas sobre un tema dentro de su 
especialidad, haciendo uso de los protocolos adecuados. 

k) Se ha comunicado espontáneamente adoptando un nivel de formalidad adecuado a las 
circunstancias. 

l) Se han respondido preguntas relativas a su vida socio-profesional, incluidas las propias de una 
entrevista de trabajo. 

m) Se ha solicitado la reformulación del discurso o la aclaración de parte del mismo cuando se ha 
considerado necesario para una mejor comprensión. 

4. Redacta textos sencillos en lengua estándar, relacionando las reglas gramaticales con la 
finalidad de los mismos.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado las estrategias, estructuras, vocabulario y convenciones más adecuadas para 
el tipo de texto que se va a crear (fax, nota, carta o correo electrónico, entre otros). 

b) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/o profesionales. 
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c) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada. 

d) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su entorno profesional, identificando las 
ideas principales de los mismos. 

e) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional, aplicando las fórmulas 
establecidas y el vocabulario específico. 

f) Se ha cumplimentado un texto dado con apoyos visuales y claves lingüísticas aportadas. 

g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a elaborar. 

h) Se ha escrito correspondencia formal básica en formato físico o digital destinada principalmente a 
pedir información, solicitar un servicio o llevar a cabo una reclamación u otra gestión sencilla, siempre 
atendiendo a las convenciones de la tipología textual. 

i) Se han tomado notas, y mensajes, con información sencilla sobre aspectos propios de su labor 
profesional. 

j) Se ha solicitado, de forma escrita, información referente a aspectos relacionados con su campo 
profesional (página web y correo electrónico, entre otros). 

5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, 
describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad donde se 
habla la lengua extranjera. 

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país. 

c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la lengua 
extranjera. 

d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo de texto. 

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua extranjera. 
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ANEXO VII 

Currículo del módulo profesional de Proyecto intermodular 

Módulo profesional: Proyecto intermodular 

Código: 1713. 

Duración: 50 horas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Caracteriza las empresas del sector atendiendo a su organización y al tipo de producto o 
servicio que ofrecen.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las empresas tipo más representativas del sector. 

b) Se ha descrito la estructura organizativa de las empresas. 

c) Se han caracterizado los principales departamentos. 

d) Se han determinado las funciones de cada departamento. 

e) Se ha evaluado el volumen de negocio de acuerdo a las necesidades de los clientes. 

f) Se ha definido la estrategia para dar respuesta a las demandas. 

g) Se han valorado los recursos humanos y materiales necesarios.  

h) Se ha realizado el seguimiento de los resultados de acuerdo a la estrategia aplicada. 

i) Se han relacionado los productos o servicios con su posible contribución a los ODS (Objetivos de 
Desarrollo Sostenible). 

2. Plantea soluciones a las necesidades del sector teniendo en cuenta la viabilidad de las 
mismas, los costes asociados y elaborando un pequeño proyecto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las necesidades. 

b) Se han planteado en grupo posibles soluciones. 

c) Se ha obtenido la información relativa a las soluciones planteadas. 

d) Se han identificado aspectos innovadores que puedan ser de aplicación. 

e) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica. 

f) Se han identificado las partes que componen el proyecto. 

g) Se han previsto los recursos materiales y humanos para realizarlo. 

h) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

i)     Se ha definido y elaborado la documentación para su diseño. 

j)  Se han identificado los aspectos relacionados con la calidad del proyecto. 

k)    Se han presentado en público las ideas más relevantes de los proyectos propuestos. 
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3. Planifica la ejecución de las actividades propuestas a la solución planteada, determinando 
el plan de intervención y elaborando la documentación correspondiente. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han temporizado las secuencias de las actividades. 

b) Se han determinado los recursos y la logística de cada actividad. 

c) Se han identificado permisos y autorizaciones en caso de ser necesarios. 

d) Se han identificado las actividades que implican riesgos en su ejecución. 

e) Se ha tenido en cuenta el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios.  

f) Se han asignado recursos materiales y humanos a cada actividad. 

g) Se han tenido en cuenta posibles imprevistos. 

h) Se han propuesto soluciones a los posibles imprevistos. 

i) Se ha elaborado la documentación necesaria. 

4. Realiza el seguimiento de la ejecución de las actividades planteadas, verificando que se 
cumple con la planificación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el procedimiento de seguimiento de las actividades. 

b) Se ha verificado la calidad de los resultados de las actividades. 

c) Se han identificado posibles desviaciones de la planificación y/o los resultados esperados. 

d) Se ha informado de las desviaciones en caso de ser necesario. 

e) Se han solucionado las desviaciones y se han documentado las intervenciones. 

f) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del 
proyecto en su conjunto. 

5. Transmite información con claridad, de manera ordenada y estructurada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica en la transmisión de la información. 

b) Se ha transmitido información verbal tanto horizontal como verticalmente. 

c) Se ha transmitido información entre los miembros del grupo utilizando medios informáticos. 

d)  Se han conocido los términos técnicos en otras lenguas que sean estándares del sector. 
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ANEXO VIII 

Currículo del módulo optativo de Profundización en digitalización 

Módulo optativo: Profundización en digitalización.  

Código: COP001. 

Duración: 80 horas.  

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Analiza la identidad y los perfiles digitales valorando su impacto en la reputación profesional 
y su aplicación en distintos sectores productivos. 

Criterios de evaluación:   

a) Describe el papel de la transformación digital en distintos sectores productivos y su influencia 
en la gestión del talento y la competitividad. 

b) Explica la estructura y funciones de un perfil digital profesional, relacionándolo con la marca 
personal y la empleabilidad. 

c) Evalúa casos reales donde los perfiles digitales han mejorado la imagen corporativa o 
profesional. 

d) Propone estrategias para proteger los datos personales en entornos digitales, aplicando la 
normativa vigente sobre privacidad y seguridad.  

2. Aplica buenas prácticas en el uso profesional de internet, utilizando métodos de 
autentificación segura y herramientas de comunicación y colaboración digital, con criterios 
éticos y de ciberseguridad.  

Criterios de evaluación:   

a) Identifica distintos métodos de autenticación digital, valorando su eficacia en la protección de 
la identidad profesional. 

b) Utiliza herramientas y plataformas digitales para compartir información de forma segura en 
entornos profesionales. 

c) Aplica principios de ética digital en la comunicación y colaboración en línea, demostrando 
responsabilidad profesional. 

d) Reconoce riesgos en la navegación por internet e implementa medidas de seguridad y 
privacidad para proteger la información profesional. 

3. Utiliza sistemas de identificación electrónica aplicando procedimientos reales en contextos 
administrativos y profesionales, de acuerdo con la normativa vigente. 

Criterios de evaluación:   

a) Explica el concepto, funcionamiento y utilidad de los sistemas de identificación electrónica en 
el ámbito profesional. 
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b) Utiliza correctamente el sistema Cl@ve para acceder a servicios electrónicos de la 
Administración. 

c) Solicita y gestiona un certificado digital, siguiendo los pasos y requerimientos legales 
establecidos. 

d) Realiza trámites administrativos electrónicos simulados utilizando medios de identificación 
digital (certificado, DNIe, Cl@ve), valorando su funcionalidad y seguridad. 

4. Utiliza de manera eficiente programas informáticos específicos del entorno profesional para 
resolver tareas concretas, optimizar procesos y presentar resultados de acuerdo con los 
estándares del sector. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha seleccionado adecuadamente el programa informático específico en función de la tarea 
profesional a realizar. 

b) Se han ejecutado las funciones y herramientas principales del programa o programas 
seleccionados con precisión y autonomía. 

c) Se ha aplicado el software para resolver casos prácticos o situaciones reales del entorno 
profesional, cumpliendo con los requerimientos establecidos. 

d) Se han presentado los resultados obtenidos mediante el programa de forma clara, organizada 
y conforme a los estándares del sector. 
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ANEXO IX 

Currículo del módulo optativo de Profundización en inglés profesional 

Módulo optativo: Profundización en inglés profesional.  

Código: COP002. 

Duración: 80 horas.  

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Comprende información oral y escrita en contextos profesionales específicos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la intención comunicativa de mensajes orales y escritos en contextos 
profesionales, adaptando la comprensión al propósito del mensaje. 

b) Se ha reconocido y comprendido el vocabulario técnico propio del sector profesional. 

c) Se ha extraído información relevante de textos y discursos técnicos, identificando las ideas 
principales y detalles importantes. 

d) Se ha interpretado correctamente la jerga técnica y se ha contextualizado adecuadamente la 
información. 

e) Se ha demostrado capacidad para identificar la finalidad de mensajes índole profesional y se 
ha analizado su estructura. 

2. Produce mensajes orales claros, coherentes y especializados en situaciones profesionales 
formales e informales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha demostrado la capacidad para participar en conversaciones orales formales e 
informales, ajustando el nivel de formalidad al contexto y a los interlocutores. 

b) Se ha utilizado adecuadamente vocabulario y estructuras gramaticales propias del ámbito 
profesional para expresar ideas de forma coherente. 

c) Se ha mostrado la capacidad de expresar opiniones, experiencias y hechos profesionales de 
manera clara, con un uso adecuado de conectores y secuencias discursivas. 

d) Se ha demostrado capacidad para participar en diálogos sobre temas profesionales, utilizando 
recursos discursivos para asegurar la comprensión mutua. 

e) Se ha respondido de forma adecuada a preguntas y comentarios en un entorno profesional, 
ajustando el tono y el contenido según las normas del contexto. 

3. Redacta textos profesionales claros y adaptados a las convenciones del sector. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha utilizado correctamente el léxico técnico y las estructuras gramaticales adecuadas para 
redactar textos profesionales, tales como correos electrónicos, informes sencillos o presentaciones. 
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b) Se ha organizado la información de manera coherente y lógica en textos escritos, manteniendo 
la cohesión y la claridad en los mismos. 

c) Se ha redactado documentación profesional, aplicando las fórmulas de cortesía, convenciones 
y normas propias del ámbito profesional. 

d) Se han elaborado resúmenes claros de textos técnicos, identificando las ideas principales y 
organizando la información de manera efectiva. 

e) Se ha demostrado la capacidad para escribir textos de naturaleza profesional, utilizando los 
registros adecuados y respetando los protocolos escritos del sector. 

4. Utiliza recursos lingüísticos y culturales en la comunicación profesional, ajustándose al 
contexto intercultural. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha utilizado correctamente el léxico en función de la naturaleza del mensaje y el contexto 
profesional. 

b) Se ha demostrado la capacidad para ajustar el estilo comunicativo y las fórmulas de cortesía 
a las diferentes situaciones interculturales y profesionales. 

c) Se ha utilizado apropiadamente el lenguaje no verbal y gestual en la comunicación profesional, 
respetando las convenciones culturales del interlocutor. 

d) Se ha aplicado el uso de herramientas lingüísticas (diccionarios, traductores, glosarios) para 
facilitar el aprendizaje autónomo y la comprensión de textos. 

e) Se ha demostrado la capacidad para adaptarse a las normas de interacción social y profesional 
propias del país o contexto en el que se opera. 
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ANEXO X 

Currículo del módulo optativo de Emprendimiento e innovación aplicada 

Módulo optativo: Emprendimiento e innovación aplicada.  

Código: COP003. 

Duración: 80 horas.  

1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓNIdentifica las 
características clave de una marca personal efectiva, evaluando su impacto en el desarrollo de 
su sector profesional. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido los elementos fundamentales que componen una marca personal. 

b) Se ha analizado un perfil profesional en redes sociales que refleje la identidad y valores personales. 

c) Se ha elaborado un portafolio personal que demuestre las competencias y logros profesionales. 

2. Comprende los conceptos y herramientas fundamentales del marketing digital, 
evaluando su aplicación en diferentes contextos de su sector profesional. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y aplicado herramientas básicas de marketing digital como SEO, SEM y 
analítica web. 

b) Se han aplicado conceptos y herramientas básicas de marketing digital como SEO, SEM y 
analítica web. 

c) Se ha diseñado y ejecutado una campaña de marketing digital básica. 

d) Se ha ejecutado una campaña de marketing digital básica aplicada a su sector profesional. 

e) Se han identificado formas de medir los resultados de las campañas. 

f) Se han analizado las métricas y resultados de campañas digitales para evaluar su efectividad. 

3. Conoce los principios y roles de metodologías ágiles (SCRUM, KANBAN...) en proyectos 
de su sector profesional. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los roles y responsabilidades dentro de un equipo SCRUM. 

b) Se ha realizado simulaciones de SCRUM, aplicando sus principios y prácticas 

c) Se ha evaluado la implementación de metodologías ágiles en proyectos, destacando sus 
beneficios y desafíos. 
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4. Identifica oportunidades de emprendimiento con impacto social en su sector 
productivo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado y analizado oportunidades de emprendimiento social en diferentes 
contextos. 

b) Se ha desarrollado un plan de negocio para un proyecto de emprendimiento social. 

c) Se ha evaluado la viabilidad y el impacto social del proyecto presentado del sector en el 
contexto regional. 

d) Se ha presentado una propuesta de idea de emprendimiento con impacto social. 

5. Aplica técnicas de creatividad para la generación de ideas innovadoras, evaluando su 
aplicabilidad en contextos profesionales. 

Criterios de evaluación. 

a) Se han utilizado técnicas de creatividad como lluvia de ideas, SCAMPER y mapas mentales 
para generar propuestas. 

b) Se han seleccionado ideas viables considerando criterios de factibilidad, innovación y valor 
añadido. 

c) Se han elaborado y justificado propuestas de solución a partir de problemas reales o simulados 
del entorno profesional. 

6. Desarrolla habilidades de comunicación y presentación, adecuando el mensaje y el 
lenguaje al público objetivo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha estructurado y organizado adecuadamente el contenido de una presentación oral. 

b) Se ha estructurado y organizado adecuadamente el contenido de una presentación escrita. 

c) Se han utilizado recursos tecnológicos de distintos tipos para presentaciones y 
comunicaciones. 

d) Se ha adaptado el lenguaje, tono y estilo comunicativo al tipo de audiencia. 

e) Se ha expuesto con seguridad y claridad, gestionando el tiempo y respondiendo a preguntas 
de forma pertinente. 
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ANEXO XI 

Currículo del módulo optativo de Herramientas digitales 

Módulo optativo: Herramientas digitales.  

Código: COP004. 

Duración: 80 horas.  

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Utiliza aplicaciones de un paquete ofimático, relacionándolas con sus aplicaciones.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han creado, editado y formateado documentos utilizando un procesador de textos con 
eficacia. 

b) Se han elaborado hojas de cálculo aplicando fórmulas, funciones y gráficos adecuados a 
distintas tareas. 

c) Se han diseñado presentaciones utilizando herramientas multimedia y organizando la 
información de forma clara. 

d) Se han comparado las distintas aplicaciones del paquete ofimático valorando su funcionalidad 
según el objetivo propuesto. 

2. Emplea utilidades proporcionadas por Internet, configurándolas e identificando su funcionalidad 
y prestaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han utilizado navegadores, motores de búsqueda y servicios web para localizar y filtrar 
información relevante. 
b) Se han configurado cuentas de correo electrónico, almacenamiento en la nube u otras 
herramientas básicas de Internet. 
c) Se ha evaluado la utilidad de aplicaciones web (calendarios, formularios, mapas, etc.) en 
distintos contextos laborales. 
d) Se ha hecho un uso responsable y eficiente de los recursos en línea, respetando las 
condiciones de uso y licencias. 

3. Aplica herramientas colaborativas y de trabajo en la nube para gestionar y compartir 
información, valorando su utilidad en entornos profesionales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han compartido y gestionado documentos en plataformas colaborativas respetando los permisos 
de acceso. 

b) Se ha participado en actividades de trabajo en equipo a través de aplicaciones de comunicación y 
gestión de tareas. 
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c) Se ha integrado el uso de herramientas colaborativas en la organización de proyectos o trabajos 
comunes. 

d) Se ha valorado la eficiencia y versatilidad de estas herramientas en diferentes situaciones 
profesionales. 

4. Gestiona la seguridad y protección de datos personales y profesionales en el uso de 
aplicaciones informáticas e Internet, aplicando buenas prácticas y normativa vigente. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales riesgos de seguridad digital (phishing, malware, acceso no 
autorizado, etc.). 

b) Se han aplicado medidas básicas de protección: contraseñas seguras, copias de seguridad, cifrado 
y antivirus. 

c) Se ha actuado conforme a la normativa de protección de datos personales (como el RGPD) en el 
uso de herramientas digitales. 

d) Se han adoptado hábitos de navegación y comportamiento seguro en entornos digitales personales 
y profesionales. 

2025/7363


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-7626	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-7630	Resolución de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/1405.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-7640	Resolución de delegación de funciones del alcalde por ausencia.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-7641	Delegación especial de funciones para la autorización de matrimonio civil. Expediente 1346/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-7639	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/33/2025.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-7624	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría de Enfermero/a mediante Orden SAN/71/2022 y adjudic



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-7679	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2025. Expediente 1595/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-7627	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios en Complejos Culturales Municipales.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-7646	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7373	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en La Laguna, término municipal de Castañeda. Expediente 316264.
	CVE-2025-7378	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina vinculada a vivienda en La Torre, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 316339.
	CVE-2025-7427	Información pública del expediente de solicitud de construcción de vivienda unifamiliar en San Martín Alto, término municipal de Santoña. Expediente 316269.
	CVE-2025-7523	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de porche y piscina vinculados a vivienda unifamiliar en Sobarzo, término municipal de Penagos. Expediente 316260.
	CVE-2025-7606	Información pública de expediente de solicitud de autorización para soterramiento LAT 12/20 KV Cabezón-Valdáliga entre nuevo apoyo proyectado y CTI Caviedes en Valdáliga. Expediente 316405.
	CVE-2025-7610	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Tabernilla, término municipal de Ampuero. Expediente 316423.
	CVE-2025-7667	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda en Vega de Arriba, municipio de Riotuerto. Expediente 315983.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-5992	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en calle Rentería Reyes, 8 - bajo D.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7628	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 165, de 28 de agosto de 2025, de Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización A


	7.5. Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-7596	Decreto 58/2025, de 4 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la Industria Solvay Química, SL.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7625	Resolución de 8 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y Construcción Integral Vivid, S.L. para promover e impulsar la formación profesional en Cantabria.
	CVE-2025-7363	Orden EDU/46/2025, de 26 de agosto, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Artes Gráficas en el ámbito de la Comunidad Autónom
	CVE-2025-7365	Orden EDU/47/2025, de 26 de agosto, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Artes Gráficas en el ámbito de la Comunidad Autó
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